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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo eil admitir la dimisión que funda

da en el mal estado de su salud ha hecho Don 
Mariano Herrero del cargo de Gobernador de 
la provincia de Valladolid; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. Manuel U reña, que 
desempeña igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á veintidós de Mayó de 
mil ochocientos sesenta y s ie le .= É stá  rubrica- 

. do de la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de M inistros, Ramón María Narvaeá.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Ávila á D. Ramón Fernandez C en- 
drera, que desem peña igual cargo en la de 
Vizcaya.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y  siete .= E stá  rubrica
do de la Real m an o .= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Vizcaya á D. Florencio Janer, que 
desempeña igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo dé Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alava á D. Cosme Errea, Jefe de 
Administración de segunda clase, en comisión, 
en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. V icente 
Coronado, Gobernador de la provincia de Huel
v a ; quedando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huelva á D. José Jover, que desem 
peña igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=^Está rubri
cado de la m ano.=E ! Presidente del Consejo 
d e  Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Bernardo Lozano, 
que desempeña igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos* sesenta y s¡ete.=E stá rubrica
do de la Real mano =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia  de Huesca á D. Juan Mas>anet y Ochan
d o , que desempeña igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=E Í Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Antonio Baena , que des
empeña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está rubrica
do de la Real mano.-=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

v in cia  de Zamora á D. Juan Perez R ey, que 
desempeña igual cargo en la de Pontevedra. 

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de

mil ochocientos sesenta y siete.=E ^tá rubrica
do dé la Real mano.=131 Presidente dél Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Daniel Moraza, Se
cretario que ha sido del Gobierno superior ci
vil de la isla dé Cuba.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está rubrica
do do la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N
R E A L E S D EC R ETO S.

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á D. José María R odenas, que lo es de 
Beneficencia y Sanidad’

Dado en Palacio á veintidós de Máyo de 
mil ochocientos sesenta y siete .=E stá  rubrica
do de la Real mano =E1 Ministro de la Gober
nación, Luis González'firabo.

. Vengo en nombrar Director general de Be-*  
tíeficencia y Sanidad á D. Juan Cávefo, Jefe de 
la Sección dé órden público en el Ministerio 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á* ^veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y sieté.==Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación , Luís González Brabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A

R E A L  ÓRD EN .

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G), se ha servido n o m 
brar para el Registro de la Propiedad de Salas d é lo s  
Infantes,  en la A udiencia  de  Burgos, vacante  por . 
traslación del qu e  lo desem peñaba, á D. Eduardo  
Perez Pedrero, propuesto en la terna formada por 
V. I.

De Real órden lo digo á V. I para los efectos con
s iguientes.  Dios guarde á V. I. m uchos años*. Madrid 
16 de Mayo de l8 6 7 .= A rra zó la .= = S r .  Subsecretario  
de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D EN ES.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del ex ped ien te  instruido por haber solicitado Don 
Gabriel Ormaechea , del comercio de armas en esta 
corte, que  se revocase la Real órden de 4 de Máfzó 
de 1866, por la cual se confirmó el aforó de 2 036 ki
logramos de cartuchos cargados pafa revolvers .  apli
cando la partida 139 de) Ara ncel anterior al vigente,  
y que los cartuchos cargados p ira armas de fuego 
del sistema Lefáucheux adeudaran á su importación  
en el reino los derechos señalados á las diversas m a 
terias que los componen, en atención á que no p u e -  
dén soportar los que  ahora se les e x ig e n :

Vista la partida 133 del Arancel vigente de A d ua
nas, en la que  se com prenden los cebos ó cápsulas  
para armas de fuego y  los cartuchos para las p e r m i
tidas :

Vista la’ nota 16 del misino, relativa á lá tara que  
debe descontarse por las cajas interiores en que v ie
n en  los cebos y los derechos qü é  por ellas se exigen*  
así como el modo de proceder en el caso de que se  
presenten cartuchps vacíos:

Considerando que los cartuchos del sistema L e -  
faucheux reúnen en una misma pieza el cartucho,  
el cebo y el proyectil,  cuyas materias devengan dis
tintos derechos según el Arancel:

Considerando que así eomo con arreglo á la le
gislación vigente, cuando el cartucho se com pone dé  
cebo y cartón se ex igen por esta los derechos de la 
partida 132 referente á cartones, la razón aconseja 
no exigir al proyectil  de  plomo el mismo derecho  
que a f c e b o ,  m ayormente cuando el peso de aquel  
domina considerablemente en  el de los cartuchos del  
indicado sistema :

Considerando que si bien pudiera determinarse  
la forma de adeudo de los cartuchos con proyectil,  
ampliando al efecto las prescripciones de la nota 16,  
esta modificación quedaría á cargo de los empleados  
de las Aduanas el apreciar la parte de caria materia  
de las que entran en el cartucho,  cuyo  sistema no 
sería s iem pre el más beneficioso para el Tesoro ni el 
más equitativo para los adeudantes;

Considerando que es preferible establecer para  
cada una de las diversas clases de cartuchos los d e 
rechos fijos correspondientes, simplificando también  
de esta manera las operaciones del despacho;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. E., 
de acuerdo con la Junta consultiva de Aranceles  
y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer que se desestime la instancia 
del exponente  en lo relativo á que se revoque la 
Real órden de 4 de Marzo de 1866, y que se supri
man lañóla  16 del Arancel y la partida 133 del mis
mo, estableciéndose en su lugar las siguientes:

«Cebos ó cápsulas para armas de fuego permiti
das, incluso el envase interior, 100 kilogramos, 75  
escudos 350 milésimas en bandera nacional y 90 e s -  
eudos 250 milésimas en extranjera »

«Cartuchos sin proyectil ó líala para armas de 
fuego permitidas, del sistema Lefáucheux, y dem ás  
análogos incluso el empaque interior, 100 kilogra
mos, 36 escudos 416 milésimas en bandera nacional  
y 43 escudos 618 milésimas en extranjera.»

«Cartuchos con proyectil  ó bala para armas de  
fuego permitidas, ctel sistema L efáucheux,  v demás  
análogos incluso el em paque interior, ¡ 00 kilogra
mos, 28 escudos 916 milésimas en bandera nacional  
y 34 escudos 660 milésimas en extranjera.»

De Real órd.en lo digo á V. E para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 10 de Mayo de !8 6 7 .= B a r z a -  
na lla na .= S r .  Comisionado Régio Inspector de la Di
rección general de Impuestos indirectos.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
d e l  exped ien te  insli uido con el objeto de hacer u s o

de la autorización concedida al Gobierno en la 
liase 6.a de las publicad.is en la ley de presupuestos  
del año económico actual para rev isar la  tar ifa .de  la 
contribución industrial que pagan las fabricas de 
papel c o nt inuo ,  y con motivo también de la rec la
mación entablada en el mismo sentido por varios 
fabricantes de este artículo.

En su v irtud ,  y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. I., de acuerdo con lo informado en el 
asunto por el Real Instituto ind ustr ia l , se ha d ig n a - ,  
do mamlar que el epígrafe (le o Fábricas de papel» 
en la tarifa núm. 3.°, donde dice: L a s  de p a p H  e n -  
t ín u o , p o r  c a d a  c il indro , bien s i r v a  p a m i  t r i tu r a r  en  

■pila l la m a d a  á  la h o la n d esa , ó b in i  p a r a  otros u s o s , 
se redacte en esta forma: L a s  de pa p e l  con tinuo , 
p o r  cada  c il indro  , bien s irva  p a r a  t r i t u r a r  en p i  a 
l la m a d a  á la  ho la n d esa y ó bien p a r a  re frnar , con e x 
clusión de los que se des t inen  á o tros  lesos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.

- m uchos años. Madrid 18 de Mayo de 1867 .— Barza-  
n a l la n a .= S r .  Director general de Contribuciones.

M I S T E R I O  DE ULTRAMAR.
R E A L  ÓRDEN.

Subsecretaría.— Negociado de Obras publicas.
Vista la órden de 16 de Mayo de 1 8 6 0 ,  expedida  

por el Director general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación, aprobando la instruc
ción para redactar las Memorias, planos, presupues
tos y condiciones relativas á los prbyectos de edifi
cios p ú b l ic o s :

Vista la instrucción de que se trata, que se c ir c u 
ló con la referida órden :

Considerando que  es de la mayor conveniencia  
su aplicación á las provincias ultramarinas con las 
modificcciones o p o r tu n a s :

Considerando que las circunstancias de haberse  
nombrado recientemente Arquitectos titulares para 
las de Cuba y Filipinas , y de que es probable se a u 
m ente  en b reve  este n ú m e r o , permitirán cum pli
mentarla fácilmente en todas sus parles;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se sujeten en lo sucesivo en esa isla cuantos tra
bajos se ejecuten del género que se menciona á la 
instrucción que se acompaña.

De Real órden lo digo á V. E. para su co no c im ien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1 8 6 7 .= G a s t r o .=  
Sres. Gobernadores superiores c iv iles  de Cuba, Puer
to-R ico  y Filipinas.

IN S T R U CCION
PARA LA REDACCION DE PROYECTAS, PR ESUPUESTO S Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES RELATIVOS Á LA POLICÍA U R 

BANA Y EDIFICIOS PÚBLICOS.

Programa.
A la redacción de todo proyecto de construcción, en

sanche  ó apropiación , deberá preceder un p rogram a ra 
zonado, formado por el centro superior correspondiente , 
en el que se indicarán  todos los requis itos del edificio 
proyectado ,  y contendrá  principalm ente :

i . 9 El n ú m ero ,  al ménos aproximado , de los ind iv i
duos que deban habitarlo  ó frecuentarlo.

2.° El n ú m ero ,  clase é importancia  de las salas ne
cesarias para  los usos comunes y particulares.

Las condiciones especiales que reclame el objeto á 
que se destine el edificio. Este p ro g ram a ,  sin embargo, 
deberá dejar al Arquitecto encargado de la redacción 
del proyecto la lati tud conveniente en la elección de las 
disposiciones para  el conjunto y deta lles, lo mismo que 
acerca del carácter  y estilo arquitectónico. El p rogram a 
expresará  igualm ente  el límite de la cifra á que deberá 
elevarse eí presupuesto. Los program as acordados y vi
sados por las Autoridades locales ó departamentales,  
según los casos, deberán unirse á los proyectos que se 
rem itan  al exám en y aprobación del Gobernador supe
rior civil ó del Gobierno suprem o, segun su coste. Los 
p rogram as podrán remitirse préviamente á la expresada 
Autoridad superior de la isla ó al Ministerio de U ltra 
m a r , cuando las Autoridades locales ó departam en ta les  
lo juzguen  necesar io ,  con objeto de que los exam ine y 
manifieste las reformas convenientes de que sean su s
ceptibles ántes de la formación del proyecto.  Cuando la 
formación de este sea el resultado de un  concurso y se 
refiera á trabajos que hay an  de ejecutarse con fondos 
del Estado ó provinciales,  en el p rogram a se expresa rá  
que los proyectos de todos los c o n cu rren te s ,  exam ina
dos préviamente  por las expresadas Auto r idades ,  se re 
mitirán al Gobernador superior civil ó al Gobierno para  
ía  resolución definitiva,

Proyectos.
Cuando se trate  de un  establecimiento nuevo, se dará  

á  conocer la si tuación del sitió elegido respecto á la oiu-, 
dad en que h a  de ejecutarse. Si el plano general de ali
neaciones estuviese aprobado, bastará al efecto rem it ir  
la copia de este plano. E n  casó contrario deberá p resen 
tarse él de la ciudad ó del b a r r io , é indicar las d is tan
cias de los puntos extremos de aquella ,  acompañando el 
plano de los terrenos sobre los que se in ten te  edificar y 
de los comprendidos en el rádio m ín im um  de 50 metros 

’ con la nivelación por curvas de un metro en un  metro. 
Cuándo se trate  de modificar a lgún edificio exis tente, 
sea demoliéndole total ó parcialmente para susti tuir le 
con nuevas construcciones,  se d ibujarán los planos, ele
vaciones y  secciones de su estado ac tua l ,  á fin de que 
se pueda reconocer si el edificio no presenta  partes  que 
convenga conservar porque tengan mérito artístico ó 
histórico , y se darán además las noticias necesarias so
bre el estado de su construcción y sobre los motivos de 
las modificaciones ó demoliciones propuestas. E n  gene
ral todos los proyectos constarán:

1.* De un a  Memoria descriptiva.
2." Del plano general en la escala de cinco m ilíme

tros por metro, indicándose con exactitud la orientación 
sobre este plano así como en el siguiente.

3.° Planos detallados de los cimientos, de los sótanos, 
de la p lanta  baja y de los diferentes pisos y tejados, en 
la escala de 10 milímetros por metro.

4.° De diferentes elevaciones ó fachadas principal,  la
teral y posteriur, en la misma escala de 10 milímetros.

3.* De diferentes cortes ó secciones longiiudinales y 
trasversales, en la misma escala de 10 milímetros.

Los planos se dibujarán en papel-tela de un  ancho  
igual á la m enor  dimensión de un pliego de papel ordi
nario, y con la longitud necesaria , plegándose de m a 
nera  que queden reducidos al tamaño de medio pliego, 
que es el que han de tener los demás documentos. Des- 
pites de doblada cada hoja del plano al tamaño expre
sado, deberá escribirse en la cara que quede visible su 
título, que designe claramente el num ero de la hoja y 
lo que contenga. Pero cuando la extensión de un  p ro 
yecto sea demasiado excesiva para la escala de cinco 
milímetros,  podrá reducirse á ¡a de dos milímetros y 
medio, y los planos genera es detallados, cortes y eleva
ciones á cinco milímetros, acompañando ademas los de
talles precisos de los edificios principales en la escala 
expresada de un centímetro por metro.

Contendrán además todos los precisos de construc 
ción y decoración, y par ticularmente  los de las canales, 
bajadas u otros medios de salidas de aguas,  tubos y 
bocas de chimeneas, cornisas, capiteles, pñntos ¿ce., en 
la escala de SO milímetros por metro.  Todos estos dibu- 

I ios se ejecutarán con cuidado, exacti tud y precisión, in- 
| dicándose las construcciones de los muros do ¡a m ane

ra que se vea á primera  vista  la ciase de materiales que 
se traten, de emplear,  como piedra, cascote, ladrillo, ma- 

| dera, hierro k c . , acotándose sus dimensiones y deta

llando su disposición, así como la de las cadenas, t i r a n 
tes y o tras a rm ad u ras  de madera, h ierro  <kc. L a s e s -  
calas, que deberán arreglarse  al sistema métrico, se 
trazarán sobrenada  ho ja ,  y el destino de los diferentes 
locales so indicará á la derecha de cada uno de estos ó 
por medio de una  relación con letras ó cifras de refe
rencias.

Los colores convencionales empleados en los edificios 
serán : negros para  las construcciones an tiguas  que se 
conserven:  carm ín para  las construcciones nuevas y 
que se agreguen : amaril lo para  las construcciones de
molidas y suprimidas. Las  elevaciones y cortes perm a
necerán  delineadas sin sombras ni aguadas.  U nica 
m ente  en las secciones, en el in terior  de los m uros  de 
las construcciones conservadas ,  so empleará  el negro ó 
gris. E n  casos especiales, a la redacción definitiva podrá  
p receder la de un anteproyecto,  redactado en m enor  
escala, y aprobado que sea e s tese  fo rm ará  el definitivo, 
a rreglado á las escalas y condic iones an te r io rm en te  fi
jadas.

Memoria.
L a  Memoria descriptiva  deberá  com prender  una  e x 

posición detallada de la na tura leza  y clase de las cons
trucciones que se proyectan, razones que m otivan  la si
tuación de la p lan ta ,  su distribución , decoración , clase: 
y condiciones de los materia les,  órden de los trabajos, 
precauciones y medidas especiales que deberán  tenerse  
presentes  en la ejecución, puntos ó localidades de donde  
deberán extraerse  ó adquirirse  los m a te r ia le s , razones 
que justif iquen el empleo de unos en lugar  de otros,  
fórmulas y cálculos que se empleen para  el espesor de 
los muros, pa ra  las piezas de las a rm a d u ras ,  piés de re 
chos &c., época en que deban estar term inadas  las. obras,, 
y cuan tas  observaciones juzgue  oportunas  el au to r  del 
proyecto,  pa ra  da r  u n a  idea exacta  y completa  de la- 
obra.

Presupuestos.
L os p resupues tos  deberán  c o m p r e n d e r :

1.° Un estado del precio de los jo rnales  en la p ro 
vincia ó localidad de las diferentes clases de operarios.

2.° Otro del coste de los materia les por unidad mé
trica.

3.° Estado  del precio medio á que resultan  las dife
rentes  unidades de o b ra ,  con la aplicación de los p re -  
cios señalados en los estados anteriores.

4.® Estados en que se fijen las diferentes dimensio
nes de cada parte  de las ob ras ,  con el resultado de su 
cubicación, presen tando  cada uno de estos para  la mis-

~ma.clase de m ate ria les ,  con separación para  cada piso 
y en cada uno de estos para  los diferentes elementos 
del proyecto ,  como m uros  de fachada ,  de medianería, 
de c o rn is a , tabiques &c. ¿te.

5.° Aplicación de los precios medios á las cubicacio
nes de los estados anteriores ,  de m an e ra  que aparezca 
con claridad el coste de las diferentes obras. E n  paso de 
demolición de un  edificio antiguo se acom pañará  la cu
bicación y coste del derribo, que se añad irá  al importe  
de los trabajos nuevos; y por otra  parte  el de los m ate 
riales antiguos procedentes de la demolición que pue
dan volverse á usar, que se deducirán  del primero. E n  
fin, en todos los casos el presupuesto  se redac tará  de 
m ane ra  que se vea en un a  sola cifra el importe total de 
los gastos de las obras, y por separado el de cada parte

j según la naturaleza  y la importancia  de la empresa, ex-  
| presándose al propio tiempo el grado de urgencia  deca -  
j da  u n a  de ellas.

Pliego de condiciones.
Todos los proyectos deberán comprender dos pliegos 

de condiciones, uno facultativo y otro económico. E n  el 
facult'  tivo deberán constar  las que debe observar el 
contra tis ta  para  la buena  ejecución de los traba jos ,  es
tableciendo en él la naturaleza  de los materia les que 
deba emplear, la fabricación de morteros, enlucidos & 
la clase de labra para  la sillería, el sistema de guarnec i
dos, de obras de madera, h ierro  ó v id r ie r ía ,  el núm ero  
y clase de la p in tu ra ,  el órden que ha de seguirse para 
los trabajos, eí modo de e jecutar  la ap er tu ra  de c im ien
tos, proveyendo Ja m anera  de proceder si fuesen m a 
yores ó distintos de los calculados, la época para  la re
cepción provisional y el piazo de conservación hasta la 
definitiva, debiendo además incluirse en ellas todas las 
que puedan tener aplicación de las generales de Obras p u 
blicas, y todas cuantasprescripciones se juzguen conve
n ientes por el au tor  del proyecto para  la mejor ejecución 
de las obras. E n  el pliego de condiciones económicas se 
fijarán el órden y método para la adjudicación, la fianza 
para  tom ar parte  en la s u b a s t a , la que deba presen tar  
el que resulte  adjudicatario, y que será siempre en m e
tálico ó papel del E s t a d o , la forma y épocas del pago; 
en fin, las condiciones excepcionales que bajo este p u n 
to de vista sean necesarias,

Proyectos y pliegos suplementarios.
Reconocida la necesidad de modificar ó adicionar los 

proyectos aprobados,  se rem it irán  préviamente  otros 
suplementarios en las mismas formas que las de term i
nadas a n te r io rm e n te , acompañados de los proyectos y 
pliegos ya aprobados,  y expresándose con exactitud las 
causas y motivos de las modificaciones ó adiciones pro
puestas. También se acom pañarán  las órdenes com uni
cadas para  este efecto por las Autoridades y las au to r i 
zaciones correspondientes,

• Proyectos que se presenten á consecuencia de observa
ciones hechas sobre los anteproyectos.

Estos proyectos no solo satisfarán á las condiciones 
precedentes ,  sino que adem ás:

d.° R epresen tarán  los proyectos primitivos acerca 
de los cuales haya  informado la Ju n ta  consultiva de 
Obras públicas.

2.° Darán todas las explicaciones necesarias sobre 
la m anera  como se ha  satisfecho á estas observaciones.

Y 3.° E n  caso necesario los motivos por los que no 
se h ayan  podido cumplir.  Todos los proyectos y pliegos 
llevarán la fecha y la firma de los Arquitectos que los 
h ayan  redactado y el V.ü B.° de las Autoridades expre
sadas.

Madrid 12 de Mayo de 1867. =  Aprobado por 
S. M.=Gastro.

EXPOSICIONES Á S. M.

S E Ñ O R A : El A yuntam ien to  de Bilbao no h a  sido 
el primero en elevar su voz hasta  las gradas del Trono 
para  re iterar  sus sentimientos de adhesión á la augusta  
Persona  de V. M. y á su Real familia , porque la h isto
ria del pueblo que administra  es el testimonio más elo
cuente  del afecto que profesa á su R e i n a  y Señora; pero 
cuando todas las corporaciones del Estado han juzgado 
conveniente  hacer nuevas manifestaciones en este sen
tido, la Municipalidad bilbaína cumple un grato deber 
re iterando en esta ocasión sus sentimientos de lealtad y 
adhesión al Trono do V. M. y á las instituciones lu n d a-  
m eniales de la sociedad española.

Dins guarde muchos añas la importante  vida de Y. M. 
Bilbao 28 de Marzo de i 807 .—-SEXO R A. =  A L. R, P. 
do Y. M.— Ricardo Ortiz « G u i l le rm o  de Mesa.= Luis de 
A nsotegaii.—.!< 'S¿* Ramón de A r e n a l - P a b l o  Ga liudez == 
F  ra n cisco de Luant e g u i. == A 1i1 o nio de A re naz a . =  J osé 
Mana Martinez.=-= José María de Guztubay.— Juan de 
A lzuye te .=  Luis de Elorr¡nga.== Juan  Al matiz.-— A nto
nio de Zarauz.=-Miguel de Ingunza, Secretario.

SEÑORA: El Avuntamiento  de la ciudad de Reus, 
profunda:.1;■nito conmovido á vista del innoUe proceder 
de u n a  i arte do ia prensa exlranjora . que sin m ira
miento de n inguna  ciase ha osado a n u d ar  contra el es
clarecido y respetado nombre de V. M., tiene la h onra  
de elevar "su cácenlo hasta  el excelso Trono que V. M. 
tan d ignamente  ocupa, para rechazar,  como lo hace, tan 
desatentada conducta.

Por  más que la calumnia  se vierta im punem ente ,  j a 
más puede herir, Señora , la acrisolada virtud, y ménos 
si esta resplandece desde la a ltu ra  en que V. M. se os
tenta, así por su Regia estirpe , como por sus re levantes 
p rendas que t a n t o  !a enaltecen y la hacen  merecedora 
del amor do los españoles.

Dígnese V. M. compadecer á los au tores  de tan in 
convenientes demasías, producto seguram en te  de im a
ginaciones enfermas y extraviadas, á la vez que con el 
m aternal  cariño que la distingue y ennoblece reciba 
esta pequeña demostración de lealtad que los que s u s 
criben se h onran  en tributarle .

R eus  26 de Marzo de 186 7 .= S E Ñ O R A  — A L. R. P. 
de V. M .=Jo sé  Roselló y Marin. =  Antonio Viñas. =  
Mariano Sampons. = J á i m e  Prius.  = J o a q u in  B a r t r i n a .=  
Ju an  M alauque .=M ariano  B e r tran .= D ieg o  V i lan o v a .=  
R am ón  Pujol.  =  José Oliver. <= Mariano F o n t ,  Secre
tario.

SEÑO R A : L a  Diputación provincial dé Zamora,  que 
ha  visto con p rofunda  indignación las repugnan tes  ca
lum nias  que contra  la sagrada  Pe rso n a  de V. M. y la 
h idalguía  de esta m ag n án im a  nación ha  publicado la 
prensa  extranjera ,  acude hoy respetuosa á los plés del 
Trono para  tr ibu ta r  á V. M. y su augusta  Real familia 

: el sentimiento sincero de su leal adhesión, y para  recha- 
. zar con toda la energía del carácte r  castellano las ofen

sivas apreciaciones que la maledicencia y la ca lu m n ia  
se han  permitido contra  los objetos más caros del p u e -  

. blo español.
Dígnese V. M. aceptar  la expresión leal de los sen

t im ientos de esta Diputación, que son tam bién los de la 
p rovincia  que la h a  honrado con su confianza.

Zamora 28 de Marzo de 1867. =  S E Ñ O R A .«  A 
L. R. P. de V. M .= P e d ro  Cabello de Scp tie r í .«M anuel  
A rias  Galan. =  F e rn an d o  G u t ie r rez .=  Genaro Rodrí
g u e z ^  Ildefonso G u t ie r r e z .=  R am ón  de Luchino. =  
Mariano G a lleg o .= Pru d en c io  Lorenzo Pedrosa.

»
SEÑO RA: L a  Ju n ta  provincial  dé Bétiéficencia de 

Zamora ha  visto cor! indignación y con el más p rofun
do sentimiento que en a lgunos periódicos extranjeros 
se han  publicado falsos y calumniosos artículos con tra  
nuestras  instituciones y la inviolable PersOríá dé V. M. 
y  su dinastía, que siempre han  sido ídolo de los h o n ra 
dos castellanos. Está  Ju n ta  rechaza semejantes im p u 
taciones, y faltaría á lo que su conciencia le d icta  si no 
se apresurase  á elevar su débil voz has ta  el T rono  de 
V. M. para  ofrecerla su adhesión.

Suplica,  pues, á V. M. se digne adm itir  estos leales 
sentimientos con la benevolencia que la caracteriza.

Zamora 28 de Marzo de 1867.== SE Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de V. M = P é d r o  Cabello de S e p t ie n .= Jo s é  Co- 
t r in a .= B iasM art ín ez  S a n z .= P a b lo F e rn a n d e z .— Alejan
dro de la Vega y P e in ad o .= C le to  de O c h o a .= Ju a n  A r -  
r ib as .= M arian o  Gallego.=Üdefónso S a n t ia g o , Secre
tario.

CONSEJOD E ESTADO.

R E A L E S  D EC R ETO S.
D o ñ a  ISABEL II, por la gracia de Dios y la C onstitución  

de la M onarquía esp añ o la , R eina de la sE sp a ñ a s. A to 
dos los que las presentes v ieren  y en ten d ieren , y á q u ie 
n es toca su observancia  y cu m plim ien to , sabed: que he 
v en id o  en decretar lo sig u ien te:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
p r im era  y única in s tanc ia ,  en tre  partes,  de la una c) 
Licenciado D. Cárlos Espinosa de Jos Monteros,  á nom 
bre de D. Antonio R iq u e r ,  D. Ju an  Alberti ,  D. José Ri
vas y D. Juan  Porte l l .  A yudan tes  segundos del perso
nal facultativo subalterno de Obras publicas,  destinados 
á Jas Baleares ,  d e m an d an te s ,  y de la otra  la Adm inis
tración g e n e ra l , dem andada ,  y represen tada  por mi F is 
c a l ; sobre revocación de la Real órden de 30 de Abril 
de 1865 que desestimó la solicitud de los m ismos rela
t iva á que se les abonase la diferencia en tre  Jos sueldos 
que debieron percibir  y los que realm ente  percibieron, 
con arreglo á la mejora  de puesto que creen haberles  
correspondido en el escalafón del cuerpo :

V is to :
Vistos los antecedentes  de este a su n to ,  de los que 

resu lta :
Que por Real órden de 24 de Febrero  do 1855, y en 

atención á las c ircunstancias  excepcionales en que se 
e ncontraban los subalternos de obras publicas de las Is
las Canarias y de las Baleares ,  se autorizó á los In g e 
nieros Jefes de estos dos distritos para  que, bajo su p re 
sidencia, y acom pañados de un Arquitecto ,  un Profesor 
de Matemáticas con enseñanza  ab ie r ta ,  y u n a  persona  
de reconocida i lustración, á juicio de los respectivos Go
bernadores,  procedieran á exam inar  á todos los ind iv i
duos q u e ,  con destino á dichos p u n to s ,  p re tend ie ran  
ingresar  en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras p ú 
blicas en la clase de Auxiliares supernum erar ios  y so
b re s ta n te s ; pero con sujeción al p rogram a  formado al 
efecto por la J u n ta  consultiva  de Cam inos,  Canales y  
P u e r to s ,  aprobado por Real órden de 10 de Noviembre 
de 1854:

Que como en 1855 hub iera  exámenes, quedaron n o m 
brados de sus resultas Auxiliares y su p e rn u m era r io s  
D. Antonio R iq u e r ,  D. Ju a n  Alberti  y D. José Rivas 
por Reales órdenes de 26 de Febrero  de 1856, y D. Ju a n  
Porte ll  por la de 11 de Jun io  del mismo año :

Que no se incluyó á estos sujetos en el escalafón m a n 
dado form ar por Real órden de 18 de Mayo de 1857 y  
aprobado en 22 de Setiembre inmediato s iguiente ; pero 
en Real órden de 22 de Octubre  de 1858 se dieron por  
concluidos los exámenes m andados verif icar en las Is
las Baleares y Canarias por la de 24 de Febre ro  de 1855, 
y se dispuso que en lo sucesivo se cubriese el servicio 
de dichas Islas con los individuos del cuerpo suba l te r 
no, en los mismos términos que se e jecutaba respecto de 
los Ingenieros de Caminos, y en el caso de ser aproba
dos,  que ing resaran  en el escalafón general del cuerpo, 
colocándolos los ú ltimos en la clase de A yudan tes  
cuartos:

Que en 30 de Agosto de 1864, y en v ir tud  de expe
diente instru ido á instancia  de R iq u er  y demás recla
m antes indicados,  se expidió R,eal ó rden ,  por la cual, 
de conformidad con el parecer de la Ju n ta  consultiva 
de Caminos,  Canales y P u e r t o s , y con lo informado p o r  
el Abogado consultor  del Ministerio de F o m e n to ,  se 
dispuso que en tra ran  á ocupar sus respectivas plazas en 
clase de supernum erar ios  hasta  que resultasen vacan 
tes de su clase, en el puesto que por la fecha de sus 
nom bram ien tos les co rrespond ie ra :

Y por último, que en Real órden de 17 de Octubre 
del citado año 1<S64 se promovio á la clase de A y u d a n 
tes segundos del personal facultativo subalte rno de 
Obras públicas, con el sueldo anual  de 40.000 rs., á los 
A yudantes  terceros D. Antonio Riquer,  D. Ju a n  Alber
ti, D. José Rivas y D. Ju an  Portell ,  m an d an d o  que ocu
paran  en el escalafón general del cuerpo, y en clase de 
supernum era i  ios hasta  que ocurrie ran  vacantes,  los n ú 
meros intermedios entre  los de la m ism a D. Tomás de 
Sarasa  y D. Antonio Galvez Sáez, por ser el puesto que 
les tocaba con arreglo á la fecha de sus respectivos 
nombramientos;

Vista la instancia  que en 21 de E nero  de 1865 diri
gieron Riquer, A lb e r t i , Rivas y Portell  al Ministerio, 
manifestando: que colocados en puestos m uy  inferiores 
á los que debieron o c u p ar ,  no pasaron de la clase de 
Ayudantes cuartos á la de terceros cuando á ello tu 
vieron derecho, ni ingresaron tampoco en la de se g u n 
das en las fechas en que les correspondía  el ascenso: 
que todo el tiempo en que fueron A y u d a n te s  cuartos, 
debiendo ser terceros,  percibieron el sueldo asignado á 
aquella  clase, en vez de cobrar el perteneciente  á esta, 
asi como recibieron tan  solo el correspondiente  á ter
ceros, cuando debieron percibir  el relativo á la clase in 
mediata superior: y solicitaron que,  previa la l iquida
ción oportuna,  se les abonasen ias diferencias que exis
tieran entre  lus sueldas que debieron recibir desde 22 
de Setiembre de 1857, en que se formó el escalafón del 
cuerpo faculta tivo subalterno de Obras públicas,  y los 
que en realidad cobraron:

Vista la Real órden de 30 de Abril de 1S63, por la  
cual fué desestimada su instancia:

Vista la demanda presentada ante  el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los Mon
teros, á nombre de D. Antonio R iq u e r ,  D. Juan  Alber
ti , D. J osq R ivas y B. Ju an  Po r te l l ,  A yudantes  se g ú n -
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dos del personal facultativo subalterno de Obras públi
cas, pidiendo que se consulte la revocación de la Real 
orden anterior, y en su lugar se resuelva que, previa la 
liquidación oportuna, se abonen á sus representados Jas 
diferencias existentes entre los sueldos que han debido 
percibir desde 88 de Setiembre de 1857 y los que han 
percibido con arreglo á las fechas en que les correspon
dió ascender á las clases de A yudantes terceros y se
gundos :

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la dem anda:

Considerando que los empleados públicos solo tie
nen derecho á percibir el sueldo señalado en la ley de 
presupuestos al destino que han desem peñado:

Considerando que la- declaración hecha en la Real 
orden de 30 de Agosto de 1864, de que D. Antonio R i- 
quer y consortes ocupen en el escalafón el puesto que 
les corresponda por la fecha de sus nombramientos, les 
da derecho á m ejoraren  lo sucesivo de categoría y suel
d o , mas nó á percibir el señalado á cargos que no han 
desem peñado, y que ha satisfecho el Tesoro á los que 
los han ejercido;

Conformándome con lo consultado por la SaVa dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega , P res id en te , D. Jo
sé Antonio de O lañeta, D. Antonio Escudero, D. A nte- 
ro de E c h a rr i, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. José Eugenio de E guizábal, D. Manuel 
Lassala y Solera, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás R e -  
tortillo y D. Rafaél de L im iniana y Brignole ,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
m anda , y en confirm ar la Real orden de 30 de Abril 
de 1865.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón M ana 
Narvaez.»

Publicación. =*Leido' y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sa
la  de lo C ontencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G-aceta. De que certifico.

MadriH rlp Abril dfi \ 867 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes de la una Doña 
Jerónim a F erre r de San Jordi, dem andante en rebeldía, 
y  de la otra la A dm inistración general, dem andada y 
representada por mi Fiscal; sobre declaración de haber 
pasivo:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 9 de Enero d e -1861 la interesada solicitó que 

se le declarase la pensión que le correspondiera con 
arreglo al sueldo de 18.000 rs. que habia disfrutado co
mo Camarista que fué de la Serma. Sra. Princesa de 
la B eira, y cuyo nom bram iento fué quemado con todos 
los papeles pertenecientes á la servidum bre de la ex
presada señora:

Que la Jun ta  de Clases pasivas acordó que no proce
día la declaración que se solicitaba ínterin  no justifica
ra la reclamante haber servido el destino de Camarista, 
y por cuánto tiempo:

Que al efecto presentó una información testifical con 
instancia dirigida al Ministerio de Hacienda en 5 de 
Agosto inmediato siguiente, insistiendo en su anterior 
solicitud; y de conformidad con la Asesoría general y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado , se expidió 
Real orden en 4 de Noviembre de 1864, en la cual se 
dispuso que no tenia derecho al señalamiento de la pen
sión que pretendía:

Vista la instancia que dirigió al Ministerio, de 11 de 
Marzo de 1865, manifestando que la citada resolución las
tim aba sus derechos y que se alzaba de ella ante el 
Consejo de Estado, por lo que se rem itieron á dicha Su
perioridad los antecedentes del asunto:

Visto el auto dado por la Sección de lo Contencioso ; 
en 9 de E nero de 1866, en que se acordó que se hiciera 
saber á Doña Jerónim a F erre r de San Jordi que en el 
térm ino de 30 dias autorizase persona que la represen
ta ra , ó señalase domicilio en esta corte ; bajo apercibi
miento de lo dispuesto en el art. 103 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1864:

Vista la diligencia que 'extendió el U jier expresando 
que no habia podido hallar el domicilio de la interesada, 
y la providencia que en su virtud recayó mandando que 
se insertase cédula en el Boletín oficial y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  :

Vistps la G a c e t a  de 18 de Febrero de 1866 y el Bo- 
letin oficial de esta provincia de 80 del mismo mes y  año, 
en que se hicieron las correspondientes publicaciones: 

Vistos el escrito de mi Fiscal de 89 de Enero de 1867, 
acusando la rebeldía á la dem andante, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 1.° de Febrero siguiente 
en que se la hubo por acusada:

Visto el art. 70 del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1846, en que se m anda que si la parte á quien se di
rija la notificación ó citación no tuviese domicilio fijo, 
ó  se ignorase su paradero, se insertará cédula en la G a 
c e t a  oficial y en el Boletín de la provincia donde se se
pa que residía ú ltim am en te :

Visto el art. 103 de la misma disposición, en que se 
previene que acusada la rebeldía, si el contumaz fuese 
el a c to r , el demandado será absuelto de la dem anda: 

Visto el art. 45 de la Real instrucción de 10 de F e 
brero de 1850, que exige como documentos indispensa
bles para la declaración de haber en las situaciones pa
sivas de cesantía ó jubilación , las copias literales de los 
nom bram ientos que hayan obtenido los interesados, las 
tom as de posesión de los destinos que hubiesen desem
peñado, y certificaciones del tiempo que los sirvieron: 

Considerando que hechos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia los llamam ientos nece
sarios á Doña Jerónim a F erre r de San Jo rd i, sin haber 
com parecido,y  acusada la rebeldía por mi F iscal, pro
cede la absolución que prescribe el citado art. 103 del 
reglam ento:

Y considerando además que la reclam ante no ha 
justificado con el oportuno nom bram iento ni otro do
cum ento de posesión haber obtenido y desempeñado el 
empleo de Camarista de la Princesa de la B eira; sin 
que sea bastante á suplir esta falta de prueba documen
tal , única adm isib le , la información de testigos que 
presenta la interesada ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José 
A ntonio de O lañeta, D. Manuel Sánchez S ilva, D. A n- 
tero de E charri, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jim é
nez de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Tomás Re- 
to rtillo , D. Francis o A inat y F unes, D. Rafaél de L i- 
jniniana y Brignole y D. Cláudio Sanz y M artin,

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda, y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l P residente del Consejo de M inistros, Ram ón 
M aría Narvaez.»

P u b licac io n .=  Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tad o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo C ontencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia  y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique en forma á las par
tes y se inserte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 88 de Abril de 4867.=Pedro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplim iento, sabed : que 
be venido en decretar lo siguiente:

tE n  el pleito que pende en el Consejo de E s tad o , en 
prim era y única in stancia , entre partes, de la una Don 
Francisco Ballesteros, D. Angel y D. Francisco García 
Cuadrado y consortes, vecinos del lugar de Majuges, 
provincia de Salam anca, y en su nombre el Licenciado 
D. Valeriano Casanueva , dem andan tes , y de la otra la 
A dm inistración general del E s tad o , dem andada y re
presentada por mi F isca l; sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 48 de Setiembre de 4864 , que 
denegó á los dem andantes el dominio útil que habian 
solicitado sobre ciertos te rren o s:

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que los expresados D. Angel y D /Ju an  García, h e r

manos, D. Francisco Ballesteros y otros vecinos del re
ferido pueblo, acudieron al Gobernador de la provincia 
de Salam anca en 7 de Octubre de 4855, m anifestando 
que tanto los recurrentes como sus mayores desde antes 
del año 4800 eran y habian sido arrendatarios de varias 
suertes de terrenos pertenecientes á la iglesia de Santa 
María la Mayor de la villa de L edesm a, por lo que se 
creían con derecho al beneficio que concedía la ley á 
los que se hallaban en su caso, y pidieron que se les ad
mitiese la redención á plazos del dominio directo de los 
referidos bienes:

Que habiéndose instruido en su v irtud  el oportuno

expediente para acreditar el derecho reclamarlo, se pre
sen taron , entre otros varios docum entos: prim ero, los 
árboles genealógicos y partidas sacram entales conve
nientes para probar el parentesco de los recurrentes con 
sus causantes: segundo, cinco escrituras testimoniadas 
de otros tantos arrendam ientos de los mencionados te r
renos, otorgadas en los años de 1759, 1801, 4810, 1844 
y 1889 por el Mayordomo de fábrica de la mencionada 
iglesia y sus Beneficiados y Capellanes en favor de cierto 
núm ero de vecinos del pueblo de Majuges, por sí y por 
los demás sus convecinos, in  solidum  y m ancom unada- 
m ente,por plazos determinados y precios respectivamen
te en cada una de las escrituras de 45.000 r s . , 10.000 en 
dinero y 600 fanegas de centeno; 47.667 rs ., 18.000 
y 44.000 por cada un año : tercero , un gran núm ero de 
recibos de rentas pagadas por el arrendam iento , el pri
mero de 47 de Mayo de 1804, por cantidad de 5.000 rs., 
y el último del mes de Noviembre de 4855 por 7.000 rs., 
expresándose en los demás diferentes cantidades, y en 
todos que se hacían los pagos por los renteros de los in
dicados bienes á cuenta de la en que fueron arrendados, 
en su to talidad: cuarto , una relación firmada por los 
recurrentes de las suertes en que se hallaba arrendado 
el terreno en cuestión el año 4855, de la que aparece 
que eran 49, é igual el núm ero de sus llevadores, veci
nos de M ajuges, que fueron los promovedores del expe
diente, y además otros dos con igual número de suertes, 
que dedujeron después la misma pretensión de dominio 
ú til: quin to , una certificación del Secretario del A yun
tam iento de V itigudino, cabeza del distrito municipal 
de Majuges, de la que resulta el arrendam iento de las 
81 suertes indicadas por los sujetos que constaban 
en la referida relación , que estos eran descendientes 
legítimos de los que fueron llevadores de las expresa
das suertes de terrenos desde tiempo inm em orial, y que 
en los repartos de contribución correspondientes al año 
4855 se comprendían los referidos 84 sujetos expresados, 
siendo la riqueza imponible de la clerecía de Ledesma
43.000 rs. por las tierras y 4.000 por los edificios; y sexto, 
otra certificación del Gura párroco de Santa María de 
Ledesma, en laque dice, con referencia á las cuentas ren
didas y aprobadas desde 4790 hasta 4855, que los vecinos 
de Majuges, llevadores que habian sido de los terrenos 
indicados,se hallaban solventes desde 4790 hasta Setiem 
bre de 4844 en que el Estado se incautó de los mismos, 
y desde Agoste de 4845 hasta fin de Julio de 4855 :

Que las oficinas de Hacienda publica hicieron la ca
pitalización de las rentas de los referidos bienes, tom an
do por base la cantidad de 8.000 rs. que daban de renta 
líquida anual, bajada la correspondiente á los edificios 
de la misma procedencia y á un monte que por estar 
clasificado de reservable, no podia com prenderse en la 
solicitud de redención :

Que en vista de los documentos presentados, la Ad
m inistración y Jun ta  provincial de Ventas fueron de 
parecer de que no debia accederse á la solicitud de los 
rec lam an tes, opinando por el contrario el Prom otor fis
cal de Hacienda pública que tenían derecho á la re
dención solicitada todos los interesados , excepto dos 
que no probaron la sucesión que se propusieron; y re
mitido el expediente á la S uperioridad, la Dirección ge
neral del ramo y la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda propusieron que se negase el dominio útil que 
los recurrentes habian solicitado, acordándolo así la 
Ju n ta  superior de Ventas en sesión de 18 de Febrero 
de 4864.

Vista la instancia que los interesados elevaron al Mi
nisterio de Hacienda en reclamación del referido acuer
do de la Jun ta  superior de V entas, á la que acom paña
ron una  información de testigos de 70 y 80 años de 
edad, practicada judicialm ente, en la que declararon que 
los recurrentes y sus mayores habian llevado en a r
rendam iento desde ántes del año 4800 y sin interrupción 
los bienes en cuestión, divididos en suertes para 84 in
teresados, sin que llegase á 4.400 rs. anuales la renta 
que cada uno habia satisfecho:

Vista la. Real orden dictada en su consecuencia en 48 
de Setiembre de 4864, por la c u a l , de acuerdo con lo 
propuesto por el expresado centro directivo, se confir
mó io resuelto por la Jun ta  superior de Ventas y se des
estimó la instancia de los reclam antes:

Vista la demanda que contra la expresada Real r e - : 
solución presentaron los referidos D. Francisco Balles
teros, £). Angel y D. Francisco García Cuadrado y otros 
vecino* de Majuges, representados por el Dr. D. Cristó
bal Martin de H errera, subrogado después por el Licen
ciado D. Valeriano Casanueva, ante el Consejo de E sta
do, con la pretensión de que se revoque la mencionada 
Real_ orden y se declare á favor de los dem andantes el 
dominio útil sobre sus respectivas suertes en el térm ino 
redondo del lugar de Majuges, procedente de la clerecía 
de L edesm a:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en que 
pide que se confirme la referida Real orden :

Vista la ley de 44 de Julio de 4856 y la Real orden 
de 84 de Diciembre de 4860, cuyo art. 9.° declara que el 
derecho de redim ir concedido á los partícipes de un 
mismo arrendam iento , se entenderá limitado á solo el 
caso en que la finca no rentase en el año 4800, ó al prin 
cipiar aquel, más que el tipo de 4.400 rs. anuales seña
lado en la ley, y cada uno de aquellos no pagase al pu
blicarse la de 87 de Febrero de 4856 mayor cantidad que 
e s ta :

 ̂ Considerando que las escrituras presentadas por los 
mismos dem andantes acreditan que las fincas cuyo do
minio reclaman, formaban una sola, y eran ántes de este 
siglo y después un término redondo por el que se paga
ba una renta m uy superior á la de 4.400 r s . , fijada en 
la ley :

Considerando que por la división del térm ino en va
rias porciones para su cultivo no dejaba de ser una sola 
finca, y que esta circunstancia basta por si sola para 
que, según lo declarado en la Real orden de 84 de Di 
ciembre de 4860, no pueda ménos de considerarse tam 
bién el precio del arriendo en su totalidad, la cual es 
muy superior al tipo señalado y excluye la aplicación 
del beneficio dispensado á los colonos de fincas de corto 
valor;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te , Don 
José Caveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. A ntero de E ch a rri, D. Leopoldo Augusto de Cueto, 
D. Pablo Jiménez de Palacio , D. José Sánchez Ocaña, 
D. Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, D. Francisco 
A ynat y Funes y D. Rafaél L im iniana y Brignole,

Vengo en absolver de la dem anda á la A dm inistra
ción , y en confirm ar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
sesenta y sie te .= E stá  rubricado de la Real m ano .= E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón M ana N ar
vaez. >»

Publicación.=L eido y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 85 de Abril de 4867.=Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Administración militar.

Debiendo procederse á contratar 800.000 m etros de 
lienzo para construir sábanas con destino á la cama mi
litar, se convoca por el presente anuncio la subasta, con 
entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.* La licitación será sim ultánea y tendrá lugar en 
los estrados de la Dirección general de A dministración 
m ilitar el dia 86 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
y en el mismo dia y hora en las Intendencias m ilitares 
de los distritos de Cataluña, Galicia, Aragón , Granada, 
Castilla la Vieja, y N avarra y Provincias Vascongadas, 
en donde se hallarán de m anifiesto , además del pliego 
de condiciones, las m uestras tipos del lienzo que se su 
basta.

8.* El acto se verificará con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 87 de Febrero de 4858 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de condiciones in ser
tos á continuación.

Madrid 88 de Mayo de 4867.--=De orden de S. E . , el 
Intendente Secretario, Manuel Bonafós.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r — S e c c i ó n  4.a—N e g o c i a 
d o  5 . ° — U t e n s i l i o s .— Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de contratarse la adquisición de 800.000 metros 
de lienzo para sábanas de la cama m ilitar.
4." Es el objeto de este contrato la adquisición de

800.000 metros de lienzo para construir sábanas con des
tino á la cama m ilitar, y al efecto se celebrará una su
basta pública y sim ultánea en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar, sita en esta cor
te, calle de Alcalá, núm. 49, y en los de las In tenden
cias m ilitares de Cataluña, Galicia, Aragón , Granada, 
Castilla Ja V ieja, y N avarra y Provincias Vascongadas, 
en el dia y hora que se designe por los anuncios que 
anticipadam ente se publicarán en la G a c e t a  de esta 
corte y en los Boletines oficiales de las provincias.

8.a El lienzo que se con tra ta , en cuanto al color y 
al tejido, ha de ser estrictam ente igual á la m uestra 
tipo, sellada con el de la Dirección general, que estará

uo nielmes)tu un ja misma y en ja» iiiieuueiicias ante
riorm ente citadas.

3.a Será ese mismo lienzo de hilaza de lino puro, sin 
mezcla de algodón, estopa, cáñamo ni n inguna otra m a
teria extraña, bien torcida ó hilada y el tejido uniforme, 
con el ancho de 67 centím etros cuando m énos , de 14 
lulos en la tram a, igual número en la urdimbre en cen
tímetro cuadrado y con poso de un kilogramo y 410 
gramos aproxim adam ente por cada cuatro metros y 80 
cen tím etros, que es el lienzo necesario para una sá
bana. '

4.a La entrega del lienzo se verificará en piezas, del 
m ayor número de metros posible cada una, y no serán 
de abono para el contratista las fracciones menores de 
40 centím etros que resulten en la medición de cada 
pieza.

5.a Hará el contratista las entregas por cuartas par
tes iguales y hasta el núm ero de 400.000 metros en la 
Factoría de utensilios de esta corte y de los otros 400.000 
en la de Granada. Esas entregas lo serán: la prim era á 
los 60 dias de comunicada al contratante la Real ap ro 
bación de la subasta, y las tres restantes en los plazos 
sucesivos de 30 dias. Si en las tres prim eras entregas le 
fuese desechada alguna cantidad de lienzo por no re
un ir las condiciones del contrato, deberá reponerla pre
cisamente por aumento á la entrega inm ediata, y si 
ocurriese la falta en la última hará la reposición dentro 
de los 80 dias siguientes al de la entrega.

6;a Estas se harán  á presencia y completa satisfac- 
cion de las Juntas adm inistrativas de los distritos de 
Castilla la Nueva y Granada respectivam ente, con asis
tencia del Jefe m ilitar que se nombre por el Excmo. se
ñor Capitán general del distrito que corresponda, y con 
la de un perito que se reclam ará de la Autoridad civil. 
Del procedimiento y entrega se levantará acta que fir
m arán en unión de la Jun ta  los señores expresados, y 
en la que se harán  constar hasta las menores circuns
tancias del acto.

7.a Si no se conformase el contratista con el juicio 
de la Junta, podrá nom brar de su cuenta un segundo 
perito que con el de la Administración decida sobre el 
punto ó puntos de la cuestión; pero si entre ambos no 
hubiese acuerdo, aquella quedará resuelta por un terce
ro en discordia que se requerirá de la Autoridad civil.

8.a En el caso de que faltare el contratista al cum 
plimiento de las obligaciones que contrae, bien sea de
m orándola entrega del lienzo en los plazos que se fijan, 
bien porque el presentado no fuera de recibo y se en
contrase imposibilitado de reemplazarle, la A dm inistra
ción m ilitar ejercerá acción gubernativa sobre dicho 
contratista, tanto para hacer que el servicio no se resien
ta, cuanto para indemnizarla délos perjuicios que por su 
falta puedan irrogársele, ácuyo fin ejecutará por sí y di
rectam ente la compra de lienzo que le faltase por cuen
ta, cargo y riesgo del contratista; pues si tal caso ocur
riese las disposicionós gubernativas de la A dm inistra
ción serán ejecutivas, salvo el derecho que aquel tiene, 
para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso- 
adm inistrativa.

9.a Los pagos se verificarán por medio de libramiento 
á favor del contratista sobre cualquiera de las Teso
rerías de H acienda pública de la Península que más le 
convenga, prévia la presentación del certificado de bue
na entrega expedido por el Comisario de G uerra Inspec- 
to rd e la  Factoría donde haya tenidolugar, y de la opor
tuna consignación de fondos que por la Dirección 
general se hará  en vista de la reclamación del in te
resado.
 ̂ 40. El precio límite que se fija por cada un metro de 

lienzo de las condiciones ántes expresadas es el de 408 
milésimas de escudo.

44. Las proposiciones pueden hacerse por el total de 
m etros de lienzo que se subastase ó por parte de ellos, 
siendo preferibles en igualdad de circunstancias y pre
cio las que abracen mayor cantidad del género , y sea 
cualquiera el núm ero de metros por que quede obliga
do el p roponen te ; las entregas se harán  siempre por 
cuartas partes y en los cuatro plazos marcados por la 
condición 5.a, salvo el caso en que pm» no llegar el lien-, 
zo que se le adjudique á 10.000 metros , podrá el rem a
tante entregarlo de una vez, ó en dos á lo más , si así 
le conviniere. *

48.  ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados ántes de constituirse el tribunal de subasta, y no 
se podrán adm itir más ni re tira r las presentadas prin
cipiado el acto. Tampoco se adm itirán las que fuesen 
superiores al precio limite, las que carezcan del docu
mento que acredite haber entregado en la Caja central 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias la canti
dad equivalente al 5 por 400 del im porte del género que 
represente la o fe rta , valorado al precio lím ite, ni las 
que dejen de estar arregladas en un todo al modelo ad
junto. Los documentos de depósito, unidos á las propo
siciones que no sean admitidas, se devolverán en el acto 
á sus autores.

43. Si los autores de las proposiciones no se halla
ren presentes en el acto del rem ate , las personas que 
los representen deberán tener poder suficiente al efecto 
que exhibirán al tribunal de subasta para hacer cons
tar en el expediente esta circunstancia indispensable, y 
se les devolverá sino  causaren efecto sus.proposiciones; 
así como en el caso afirmativo se unirá ai citado expe
diente de subasta. La falta de concurrencia al acto del 
autor de una proposición ó de su apoderado no será obs
táculo para aceptarla en todas sus consecuencias si re
sultare la más ventajosa.

44. Principiará el acto de la subasta por la lectura 
de los anuncios y del pliego de condiciones. Verificado 
esto, y ántes de abrirse los pliegos cerrados, podrán ex
poner sus autores las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir Jas explicaciones necesarias; pero una vez abierto el 
prim er pliego, no habrá lugar ú observaciones ni ex
plicaciones de ningún género que in terrum pan el acto.

15. Para  la admisión de proposiciones y supuestas 
unas mismas condiciones de bondad en el género , se 
empezará la elección por la más beneficiosa en cuanto 
al precio, y cbntinuará de menor á m ayor hasta com
pletar c) numero de 800.000 metros que se contratan. 
Si la últim a proposición admisible fuese superior á la 
cantidad de lienzo que falte para cubrir dicho total se 
entenderá reducida á la precisa que tendrá obligación 
de entregar el proponente, sin que por ningún titulo 
pueda pretender que se le reciba otra mayor.

46.  ̂ Si al abrir los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, contenderán sus au to
res entre sí, permaneciendo abierta la licitación m ién- 
tras se ofrezcan economías. La adjudicación del rem ate 
será en favor de la oferta más beneficiosa, y en caso 
de empate se decidirá por suerte.

47. Los Intendentes de los distritos donde haya te
nido lugar la subasta darán cuenta de lo actuado por el 
correo inm ediato al Director g en e ra l, quien convocará 
sin demora al Tribunal superio r, y este con presencia 
del resultado de las celebradas en Madrid* y en las capi
tales de dichos distritos declarará rem ate en favor de la 
proposición más ventajosa.

48. Si de las proposiciones admitidas por los tribu 
nales de subasta á que alude la condición anterior re
sultasen dos ó más iguales, se convocará oportunam en
te una segunda licitación entre sus autores en los es
trados d é la  Dirección general; advirtiendo que el que 
no concurra á ella se entenderá que no mejora su ofer
ta y la adjudicación definitiva tendrá lugar de la m ane
ra que previene la condición 46.

49. Al declarar aceptadas el tribunal de subasta las 
proposiciones más ventajosas, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad de su autor, hasta 
que conocido en Madrid el resultado de los rem ates se 
adjudique el servicio por el tribunal de la Dirección ge
neral al mejor postor, relevando á los demás del com
promiso contraido, en cuyo caso les será devuelto en el 
acto la garantía que hubiesen prestado para tom ar parte 
en la subasta.

80. El rem atante en cuyo favor quedase adjudicado 
definitivam ente el servicio que se subasta am pliará por 
via de fianza el depósito de que habla la condición 18 
hasta la cantidad del 45 por 400 del valor que repre
sente su compromiso, en metálico ó valores del Estado 
admisibles según la ley, libres de todas las exenciones 
que establece el art. 43 de la de Contabilidad de 80 de 
Febrero de 4850.

81. El contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala 
suerte de los precios y casos fortuitos en todos cuantos 
pueden ocurrir sin derecho á indemnización ni recla
mación de rescisión del contrato, salvo el caso de peste 
debidam ente declarado, ó de ocupación por tropas ene
migas extranjeras en la provincia donde se halle encla
vada la fabricación.

88. El rem atante pagará los derechos nacionales y 
municipales que hay establecidos ó se establecieren du 
rante el ejercicio de este contrato. Asimismo las con
tribuciones é impuestos de toda clase; sin que pueda 
alegar derecho alguno á indemnización, salvo los casos 
que detalla la condición anterior.

83. Serán de cuenta del contratista el pago de cos
tas de la subasta, escritura y copias testimoniadas que 
sea preciso otorgar.

84. El remate no es válido hasta que no obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.

Madrid 44 de Mayo de 4867.=E1 In terventor gene
ral m ilitar, Miguel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ____  y domiciliado e n ..........,

e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  d e  c o n v o c a t o r i a  y p l i e g o  d e  c o n 
d i c i o n e s  p u b l i c a d o s  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín 
oficial d e , , , , ,  d e l  d i a , . . .  d e , . . .  n ú r n  según los

cuales han de ser contratados 800.000 metros de lienzo 
para sábanas con destino á la cama militar, me compro
meto á entregar con sujeción en un todo á ese pliego 
de condiciones (tantos metros) al precio d e . . . . .  escu
dos el metro. Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña documento justificativo del ..depósito de . . . .  
escudos, hecho en la Caja central de esta corte (ú en la
sucursal d e  ), según lo prevenido en la condición 48
del mismo pliego. ■

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de la Deuda pública,
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del 

Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Diciembre ú lt im o , para  
recoger con ellas de la Tesorería ¡os títulos de dicha cla
se de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las respe tiva s oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quie
nes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

c e n t r o  d e  g u e r r a .

Número. 408.975 de. salida de la fa c tu ra , su im porte 
481 escudos 409 m ilésim as; correspondiente al Exce
lentísim o Sr: D. Eusebio Calonje; recogido por el mis
mo el dia 3.

c e n t r o  d e  e s t a d o .

Número 413.855 de salida de la factura , su im porte 
9.054 escudos 467 milésimas', correspondiente á D. Luis 
Clavijo; recogido por D. Hilario Zapata el dia 44.

c e n t r o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Número 44.087 de salida de la factura, su importe 
893 escudos 903 milésimas; correspondiente á D. Nico
lás Fernandez G arcía; recogido por D. Camilo Pozzi el 
dia 84. . .. . .

Id. 64.065 dé la id., su importe 4.556,666; correspon
diente á D. Juan Duro y Espinosa; recogido por Don 
Benito G uerra  el dia 81.

PRO V IN CIA D E 'A LM ER ÍA.

Número 443.816 de salida de la factura, su im p o r
te 830 escudos 748 milésim as; correspondienteá D. R a
món Eraso; recogido por D. Leopoldo B arrié el dia 7.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Núm ero 87.606 de salida de la factura, su im por
te 8.401 escudos 500 m ilésim as; correspondiente á Don 
José Bañon; recogido por D. Pedro Pablo Ayuso el 
dia 7.

Id. 443.843 de la id , su im porte 1.451,400; correspon
diente á Doña Catalina Galiano; recogido porD . Manuel 
María Flores el dia 44. .

PR OVINCIA DE LAS BA LE A R E S.

N úm ero 413.845*de salida de la factura, su^ importe 
4.855 escudos 497 m ilésim as; correspondiente á D. R a 
faél Roselló; recogido por D. A ntonio C óntreras el 
dia 44.

PR O VINCIA DE BADAJOZ.

N úm ero 413.844 de salida de la factu ra , su im porte 
748 escudos 346 m ilésim as; correspondiente á D. Pedro 
del Corral; recogido por D. José M. Perez el dia 44.

PROVINCIA DE BA RCELO NA.

Número 51.403 de salida de la factura , su importe 
4.753escudos.350 m ilésim as; correspondiente á D. Juan 
Pregones; recogido por D. Francisco Cañellas el dia 44

Id. 73.393 de la id ., su im porte 837,800; correspon
diente á D. José Viela ; recogido por D. Cayetano Tegéll 
el dia 84.

PROVINCIA DE CANARIAS.

N úm ero 143,846 de salida de la fac tu ra , su im porte 
975 escudos 688 milésimas; correspondiente á D. Satu- 
rio Rivero; recogido por D. Miguel Megía Dávila el 
dia 14.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Número 443.847 de salida de la factura, su importe
4.863 escudos 500m ilésim as; correspondiente á D. Mar
celino Cuadrado; recogido por D. JoséT reviño el dia 44,

id. 143.746 de la id., su importe 468,646; correspon
diente á D. Francisco B rav o ; recogido por D. Marceli
no Arco el dia 84.

PR O V IN CIA DE CÁDIZ.

N úm ero 78.634 de salida de la fac tu ra , su importe 
880 escudos 400 milésimas; correspondiente á D. F ra n 
cisco B lancher; recogido por Angel Megía Dávila el 
dia 7.

Id. 443.856 de la id., su im porte 316,836; correspon
diente á Doña M argarita García Pavón; recogido poi 
D. Ricardo Cámara el dia 44.

PR O V IN CIA DE CÓRDOBA.

N úm ero 37.540 de salida de la factura, su importe 
670 escudos; correspondiente s  Doña María Galvez; re
cogido por D. A ntonio P eña el dia 44.

Id. 443.630 de la id., su im porte 158,400 ; correspon
diente á Doña A ndrea S ánchez ; recogido por D. Ramón 
Taranco el dia 81.

PROVINCIA DE GRANADA.

N úmero 98.318 de salida de la factura, su importe 
663 escudos 368 milésimas; correspondiente á D. Pedrc 
Mócela; recogido por D. Cárlos María Rebollo el dia 7.

Id. 413.888 de la id., su im porte 4.036,674; corres
pondiente áD . Juan de D. de la Rada; recogido por Don 
Juan  D. R ada y Delgado el dia 7.

PR O VINCIA DE H UELVA .

Número 443.849 de salida de la factura, su importe 
4.809 escudos 468 m ilésim as;'correspondiente á D. José 
Cano y Camacho; recogido por D. Lorenzo Jouve el 
dia 44.

PR O V IN C IA  DE JAEN.

’ N úm ero 5.847 de salida de la factura, su importe 
4.418 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. Ca
yetano Mora; recogido por D. Juan  de Azua el dia 7.

PROVINCIA DE LUGO.

Número 95.670 de salida de la fa c tu ra , su importe 
477 escudos 45 milésim as; correspondiente á Doña A n

to n ia  Diaz; recogido por D. Manuel B. Montero el día 44.
Id. 443.850 de la id., su im porte 4.098,777; correspon

diente á D. Francisco H ernández; recogido por D. Ma
nuel F igueroa el dia 44.

PROVINCIA DE M ADRID.

Número 443.851 de salida de la factura ; su im porte 
1.018 escudos 400 milésimas; correspondiente á D. José 
Antonio O um brijan; recogido por Doña Josefa O um - 
brijan  el dia 84.

Id. 143.858 de la id . , su im porte 466,743; correspon
diente á José María Paliza ; recogido por Doña María 
Bazquin el dia 44.

PRO V IN CIA DE OVIEDO.

N úm ero 19.586 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
775 escudos 406 milésimas ; correspondiente á D. F e r
nando Valdés P o sad a ; recogido por D. Juan  Valdés P o 
sada el dia 88.

PROVINCIA DE PA LEN C IA .

N úm ero 73.844 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
889 escudos 663 m ilésim as; correspondiente á D. José 
M artin C añas; recogido por D. Bernardo Rodríguez el 
dia 6.

PROVINC A DE SO RIA.

Número 43.548 de salida de la fac tu ra , su im porte 
319 escudos 700 m ilésim as; correspondiente á D. F ra n 
cisco J. P a v ía ; recogido por D. Manuel María H errera  el 
dia 7.

PR O V IN CIA DE TOLEDO.

Número 443.854 de salida de la fac tu ra , su im porte 
4.695 escudos 577 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel A lcon; recogido por D. F erm in R. Gordejuela el 
dia 7.

PR OVINCIA DE TERU EL.

N úm ero 75.855 de salida de la fac tu ra , su im porte 
504 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á Doña R a
faela Cantavilla; recogido por D. L eandro Cocerá Sán
chez el dia 7.

Id. 75.859 de la id . , su im porte 501,600; correspon
diente á Doña Micaela F ortea ; recogido por D. Leandro 
Cocerá Sánchez el dia 7.

Id. 75.860 de la id., su im porte 501,600; correspon
diente á Doña Manuela Garcia; recogido por D. L ean
dro Cocerá Sánchez el dia 7.

Id. 75.863 de la i d . , su im porte 501,600; correspon
diente á Doña Epifanía G argue; recogido por D. L ean
dro Cocerá Sánchez el dia 7.

Id. 75.867 de la id . , su im porte 501,600; correspon
diente á Doña Dolores Ibañez; recogido por D. L ean
dro Cocerá Sánchez el dia 7.

Id. 75.868 de la id ., su im porte 501,600; correspon
diente á Doña Valera L echa; recogido por D. Leandro  
Cocerá Sánchez el dia 7.

PRO V IN CIA DE VA LENCIA .

Número 68.007 de salida de la fac tu ra , su im porte 
8.408 escudos 700 milésimas; correspondiente a D. A gus
tín Franco; recogido por D. Salustiano Sánchez el dia 44.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

N úmero 413 860 de salida de la fac tu ra , su im porte 
4.487 escudos 469 m ilésim as; correspondiente á D. R a

fael Moreno; recogido por D. Tomás Perez A n^uita el 
dia 81.

d i ó c e s i s  d e  B a d a j o z .

Núm ero 443.361 de salida de la factura, su im porte 
3.718 escudos 900 milésim as; correspondiente á D. P e
dro M. A u v ared a ; recogido por D. José Máximo Perez 
el dia 81.

DIÓCESIS DE BURGOS.

N úm ero 404.466 de salida de la factura, su importe 
4.558 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á D. José 
V alle ; recogido por D. Meliton Mendoza el dia 7.

Id. 104.984 de la id . , su im porte 974,400; correspon
diente á D. Isidoro Oi doñez; recogido por D. PedroCle- 
to Zuazo el dia 7.

Id. 143.868 de la id ., su im porte 1.809,700; corres
pondiente á D. Lorenzo A guiriano; recogido por Don 
V íctor Zugasti el dia 84.

DIÓCESIS DE CORIA.

N úm ero 443.867 de salida de la fac tu ra , su importe 
4.514 escudos 89 m ilésim as; correspondiente á D. Tomás 
Miguel Cabello; recogido por D. A ntonio de Peña el 
dia 81.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 448.674 de salida de la fac tu ra , su importe 
4.084 escudos 783 m ilésim as; correspondiente á Don 
Francisco Castro; recogido por D. José Jim eno Agius 
el dia 7.

Id. 443.866 de la id., su im porte 4.458,649; corres
pondiente á D. Ginés Q uetenti; recogido por D. José de 
Cañas el dia 81.

DIÓCESIS DE IBIZA .

N úm ero 98.804 de salida de la fa c tu ra , su importe 
4.576 escudos 300 m ilésim as; correspondiente á Don, 
Francisco T ur ; recogido por D. Ferm in  R. Gordejuela 
el dia 44.

DIÓ CESIS'DE G RAN AD A.

Número 413.780 de salida de la fac tu ra , su im porte 
4.536 escudos 700 m ilésim as; correspondiente ¿ D. José 
A lm endros; recogido por D. José F. y M urtra el dia 5.7.

DIÓCESIS DE JA E N .

Número 113.869 de salida de la fac tu ra , su im porte 
857 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. Pedro 
Godoy; recocido por D. Bonoso de Arcos el dia 81.

Id. 413.870 de la id., su im porte 8.341,900; correspon
diente á D. José García Jiménez; recogido por D. B ono- 
so de Arcos el dia 81.

DIÓCESIS DE JAC A.

Número 413.985 de salida de la factura , su im porte 
4.866 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á D. A n
tonio G il; recogido por Doña María B ardají el dia 34.

DIÓCESIS DE LUGO.

N úm ero 404.853 de salida de la fa c tu ra , su importe 
8.464 escudos 300 milésimas; correspondiente á  D. F ran 
cisco Domingo R ajo; recogido por Don Nicolás A ldir el 
dia 7.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 443.796 de salida de la fac tu ra , su importe 
1.485 escudos 400 m ilésim as; correspondiente á D. Pe
dro P roveda; recogido por D. Vicente Valdés el d a 7.

Id. 443.873 de la id., su im porte 4.396,938; correspon
diente^ áD . Francisco Cazurro; recogido porD . Antonio 
D. Q uintana el dia 81.

Id. 443.874 de la id., su im porte 956,800; correspon
diente á D. Francisco G. A rintero; recogido por ¿ . An
tonio D. Q uintana el dia 81.

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

N úm ero 413.838 de salida de la factura , su importe 
641 escudos 876 m ilésim as; correspondienterá D. Juan 
P erm a; recogido por D. José G. V illanová e ld ia  7.

DIÓCESIS DE O RENSE.

Número 1Í3.533 de salida de la factura , su importe 
1 356 escudos 107 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel A lonso; recogido por D. José Maseda Quirós el 
dia 81.

Id. 441.333 de la id., su im porte 4.633,400; corres
pondiente á D. Juan  Suarez Puga; recogido por D. Ti- 
burcio Castejon el dia 84.

Id. 143.881 de la id ., su im porte 4.360,400; corres
pondiente á D. Pedro de la Cal; recogido por D. José M. 
de Quirós el dia 81.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

N úm ero 413.885 de salida de la fac tu ra , su im porte 
9.668 escudos 554 milésimas; correspondiente á D. F ran 
cisco B allina; recogido por D. Bonoso de Arcos el 
dia 84.

Id. 443.886 de la id . , su im porte 4.987,347; corres
pondiente á D. José Sánchez; recogido por D. Evaristo 
del Rey el dia 48.

Id. 413.887 de la id ., su im porte 8.874,839; corres
pondiente á D. Ignacio C antillo; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 81.

Id. 113.888 de la id . , su im porte 8.138,866; corres
pondiente á D. José A. Menendez; recogido por los se
ñores Gómez herm anos el dia 84.

Id. 443.889 de la id ., su im porte 1.448,808; corres
pondiente á D. Francisco M. Casariego; recogido por los 
Sres. Gómez herm anos el dia 81.

Id. 143.891 de la id . , su im porte 1.540,801; corres
pondiente á D. Nicolás C. González; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 81.

Id. 413.898 de la id ., su im porte 4.705,805; corres
pondiente á D. Cayetano F ernandez; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 84.

Id. 443.893 de la id ., su im porte 4.788,990; corres
pondiente á D. Manuel A ntonio F ernandez; recogido 
por D. Santiago Marcellan el dia 84.

Id. 443.894 de la id . , su im porte 1.849,870 ; corres
pondiente á D. Francisco F lores A rias; recogido por 
los Sres. Gómez herm anos el dia 81.

Id. 443.899 de la id . , su im porte 4.934.864 ; corres
pondiente á D. Pedro P la tas; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 81.

Id. 413.875 de la id . , su im porte 685,803; correspon
diente á vD. Ram ón García Cónsul; recogido por los se
ñores Gómez herm anos el dia 81.

Id. 443.896 de la i d . , su im porte 4.814,848; corres
pondiente á D. Tomás García Cam pom anes; recogido 
por D. Santiago Marcellan el dia 84.

Id. 113.897 de la id., sü im porte 8.136,750; corres
pondiente á D. Manuel L am as; recogido por D. S an tia 
go Marcellan el dia 81.

Id. 113.898 de la id ., su im porte 1.668,370; corres
pondiente á D. Leandro Obin ; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 81.

Id. 413.900 de la id . , su im porte 956,308; correspon
diente á D. Juan  Manuel Toyos; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 81.

DIÓCESIS DE PA M PLO N A .

N úm ero 148.060 de salida de la fac tu ra , su im porte
4.864 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. Mai- 
tin V illanueva; recogido por D. Joaquín Bescansa el 
dia 81.

Id. 113.901 de la id., su im porte 848,973; correspon
diente á D. Patricio H erbeti; recogido por D. Joaquín 
Bescansa el dia 81.

DIÓCESIS DE TO LEDO .

N úm ero 404.330 de salida de la factura , su  im p ertí 
563 escudos; correspondiente á D. Manuel B aranda; re
cogido por D. Santos A ntón el dia 84.

DIÓCESIS D E TORTOSA.

Número 443.918 de salida de la fac tu ra , su importé 
8.888 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. E u
genio E scribano; recogido por D. Joaquín M. L larch el 
dia 81.

Id. 443.857 de la i d . , su im porte 631,800; correspon
diente áD . Benito Sabaté; recogido por D. Joaquín M. 
L larch el dia 84.

DIÓ CESIS D E U R G E L.

N úm ero 443.888 de salida de la factura, su im porte 
8.009 escudos; correspondiente á D. Clemente Bemes; 
recogido por D. Manuel B. Montero el dia 44.

Id. 413.809 de la id ., su im porte 8.889,600; corres
pondiente á D. Juan  M arqués; recogido por D. Juan  BV 
Montero el dia 44.

DIÓCESIS DE V A LE N C IA .

Número 443.034 de salida de la fa c tu ra , su im por
te 4.677 escudos 100 m ilésim as; correspondiente á Don 
Andrés N. S am p ere ; recogido por D. Juan  M adrigal el 
dia 81.

DIÓCESIS DE VICII;

N úm ero 96.548 de salida de la fa c tu ra , su impor
te 1.378 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á Don 
Pablo A rb e n ; recogido por D. José Zapatero el dia 7.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Número 96.834 de calida de la fac tu ra , su importe 
3.189 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á D. Juan 
M artin; recogido por D. Antonio D. Q uintana el dia 43.

Madrid 4.° de Febrero de 4867 .=E i Secretario , Gre
gorio Zapatería «=V / B .°= V ere te rra .J
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .  S E C C IO N  D E  C O N T A B I L I D A D .
I S L A  D E  C U B A.

E s ta d o  g e n e r a l  por  capítu los  de los ingresos líquidos que han  tenido lugar  en las cajas d é l a  
isla de Cuba d u ra n te  el segmido tr im es tre  del ejercicio del presupues to  de 1866-67 por cuenta  
del m i s m o , comparados con los que se obtuvieron en igual período del de 1865-66, seg-un r e 
sulta  de las cuen tas  m en su a les  del T es o r o , y  que se publica  en  la  G a c e ta  en cum plim iento  de lo d ispuesto  en el R ea l  decreto de 11 de A b r i l  de 1865.

Capítu- DESIGNACION
Recaudado 

en 
1866-67.

Recaudadoen
1865-66.

Más Ménos 
en en 

1866-67. 1866-67.
lo s .  de l o s  ingresos. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c ió n  4.a— Contribuciones  
é im puestos .

1 . Im p u es to s  sob re  la p ro p ied ad
2. Id em  sobre la in d u s t r i a  y  el

c o m e r c io .......................................
3 .  Idem  p or  conceptos  especiales.
4 .  Derechos  sob re  t í tu los  en  fa

cu l ta d e s ,  c iencias  y a r t e s . . .
5 . R es u l ta s  de p re s u p u e s to s  ce r

rados  ..............................................

615.362,677
490.517,833

73.103,502
24.174
12.873,770

1.417.900,697
580.601,213

94.338,595
29.926
94.807,965

802.538,020
90.083,380
21.235,093

5.752
81.934,195

1.216.031,782 2217.574,470 1.001.542,688
Ménos en  1866-67................ ... 1 D 0 L 5 4 2 ^6 8 8 ^“

S ección  2.a— A du a na s .
1. R a m o s  de A ra n c e l .......................
2 .  Derechos  de la H a c ie n d a ..........
3 .  R a m o s  d iv e rs o s .............................

3.401.768,436
8.836,878

24,674,149
4.165.017,495

18.178,797
15.911,162

»
8.762,987

763.240.059
9.341,910

3.435.279,463 4.199.107,454 8.762,987 772.590,978
Ménos en  186 6-67 ................... 7,991 ^

S ección  3 .a — R e n ta s  E s t a n 
cadas.

1 . E fec to s  t im b r a d o s .......................
2 .  E s tan co  de g a l lo s ........................
3 .  C o r re o s ............ ................................
4 .  R esu l ta s  de p resu pu es to s  ce r

rados  .............................................

550.680,239 
6.966,0 53 

40.164,275
238,750

530.288,205
4.428,874

42,168,167
21,250

20.392,034
2.337,179

»
217,500

y>
1.998,892

598.049,317 576.901,496 23.146,713 1.998,892
Más en 1 866-67 .............. 21.147,821

S ección  4.a— Lotería . 5.118.799,627 4.674.463,015 444.336,612 »

S ección  o . '— Bienes del Estado.
1 .  P ro d u c to  en- r e n t a ..............
2 .  Id em  en v e n t a ..............................
3 B ienes  de r e g u la re s ....................

Más en 186 6-67 ...................
50.143,460 56.837,041 

128.637,944 8.146,795 
200.027,282 62.957,7^5

444336,612
6.693,581

120.491,149
137.069,547

4. R e c i t a s  de p resu pu es to s  ce r
r a d o s ............................................. 2.819,675 17.796,382 14.976.907

381.628,361 143.738,153 257.530,696 21.670,488
Más e n  1 86 6-67 ....................

S ección  6 .a— Ingresos eventuales.
1 . Ingresos  ev e n tu a les .................... 307.436,037 126.865,002 180.571,0352 .  R esu l ta s  de p resu pu es to s  cor-

2.903,400 6.631,540 3.728,140
310.339,437 133 496,542 180.571,035 3.728,140

Más en 186 6-67 ............. .T::------- 4 7 0 8 4 3 ,8 9 5 ^  ^R E S Ú M E N .
Sección 1.°— C on tr ib uc io nes  é im 

p u e s t o s ........................... 1.216.031,782 2.217.574,470 1.001.342,6882 .a— A d u a n a s ............................. 3.435.279.463 4.199.107,434 763.827,991. . 3.a— R e n ta s  E s t a n c a d a s .........* 598.049,317 570.901,496 21.147,8214.a— L o t e r í a ................................. 5.118.799,627 4.674.463,015 444.336,612 »_. 5 .a— B ienes  del E s t a d o .......... 381.628,361 145.738,4 53 233.890,208 »6.a— In g reso s  e v e n t u a l e s . . . . 310.339,437 133.496,542 176.842,895
T o t a l ......................... 11.060.127,987 11.947.281,130 878.217,536 1.765.370,679

Ménos en 186 6-67 .................
N o ta .  El p resen te  estado q ueda  suje to  á las rect ificaciones q u e  produzca  el e x a m e n  de l&S

cu e n ta s  en que se funda .
Madrid  1.° de Mayo de 1867 .=E1 Jefe de la Sección de C on ta b i l id a d ,  F ed e r ico  H onne .—*V.° B .°=E 1  Director genera l ,  Albacete .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

Estado d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la p rim era  sem a n a  d e  M ayo d e  1 8 6 7 .

M ETÁLICO.
depósitos en metálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas.............................................................. ..1 Por sustituciones del servicio militar.............................................. . ) Por id. del servicio m arítim o.. . . . . ................. ..............................Necesarios.............\ Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios............................
i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........
' Sin interés. .............................................................................................
f Al contado.............................................. .......... ..................................í / De *1 á 4 m eses..............................................( . , ... - ) De 4 á 6 m eses..............................................1A plazo fijo antiguo. De 6 4 9 m eses..............................................
| ( De 9 meses en adelante............................j  ( De 4 á 9 m eses...................... .......................Voluntarios.......... ( Idem moderno. . . .  j De 9 á 12 m eses.............................................\ { De un año ju sto ............................................j / De 15 dias.......................................................Ip  . i De 30 dias............. ........................................p o n  aviso.................... De SO dias.......................................................

f • De 90 dias......................................................
’ Provisionales para subastas................................................................

' Total de depósitos.................. ......................
Cuentas corrien tes..................................................................................... ....................... ..

SALDO por depósitos en metálico en íin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO
E N  L A  P R E S E N T E .  

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
E N  L A  A C T U A L .

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas.

44.979.498,366
2.612.378,428
4.488.785,974

20.922.280,017
4.495.542,340
4.503.524,693
4.007.773,268

4.088,343 
34.054,450 

437.675,316 
5.332 350,423 
3.617.584,876 

78.073.020,860 
249.785,652 
466.025 
645.705,034 

5.459.377,486 
355.724,540

58.377,347

47.360,402»
6.603,149

14.398,800»
»
»

223.482,375 
54.848 

4.435.392,494 
350 

‘ 57.862 
53.700 

204.536,557 
55.064,254

42.037.575,743
2.612.378,428
1.188.785,974

20.969.640,149
4.195.542,340
4.510.427,842
4.022.472,068

4.088,343
34.054,450

437.675,316
5.555.832498
3.672.432,876

79.508.413.354
250.135,652
223.887
699.405,031

5.363.944,043
410.785,764

85.182,360
24.000
2.366,629

750,852
96.928,378

7)

860  
272.025,978 
140.684,449 . 

1.558.989,484 
300 

4.600 
40.450 

237.616,946 
82.497,029

44.952.393,353
2.588.378,428
1.188.785,974

20.967.273,490
4.195542,340
4.509.376,990

925.243,690
4.088,313

34.054,150
436.815,316

5.283.806,520
3.531.748,427

77.949.423,873
249.835,652
222.287
689.255,031

5.126.297,097
325.588,735

434.484.874,400
2.247.245,954

2.214.972,078
290.511,700

436.693.846,478
2.507.757,654

2.543652,402
233.292,005

434.480.194,376
2.274.465,649

Suman los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de. efectos depositados..............................tuales................. í Remesas entre las Cajas á formalizar...............................................

Total general de metálico..............................

436.699.420,354
264.929,939
490.402,322

2.502.483,778
25.095,444

439.204.604,132
264.929,939
465.007,478

2.746.944,407
11.586
53.944,445

436.454.660,025
253.343,939
248.948,623

436.773.947,974 2.527.578,922 439.304.526,893 2.842.474,552 136.489.055,341

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

i

/ Cuenta corriente de süplc-(Erí la Caja C entral.. . . . . . . .  . . . .) mentos con el mismo. . . . ( En  las Tesorerías de provincias.Iesoro publico., j Quenta ¿e intereses satisfe-jEn la Caja Central...................... .
\ chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T o tal .................................................................

RESÚMEN DE Li

SALDO t
í favor de la Caja en s in de la semana an- c terior.

Escudos. Milésimas. j

ENTREGAS lechas al Tesoro por ;uplementos y págalo por intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas, i

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R EC IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja es 

fin de la semana.

Escudos. M ilésimas.

26.360.000
406.184.390,139

3.295.202,544»

450.000
4.040.776,047

56.387.756
85.785,498

26.510.000
107.225.166,186

3.351.590,270
85.785/198

200.000
1.284.440,032

85.785,498

26.310.000
405.940.726,154

3.351.590,270»

435.839.592,653 4.332.949,001 137472.541,654 1.570.225,230 13o.602.3i6, 424

\. CUENTA DE METÁLICO. E S C U D O S . M IL É SIM A S .

¡Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................
Saldo á favor de xa Cajá en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......................... .............

D i f e r e n c i a  qué constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............

436.489.055,344
435.602.316,424

886.738,947

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS D S LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios......................................................................................................................................Voluntarios..................................... .. .........................................................................................
Provisionales para subastas....................................................................... í * ‘ Y */ * * ’ * j *.Depósitos in te rin o s en pagarés de compradores de bienes nacionales a favor de;

EXISTENCIA
E N  F I N  D E  LA S E 
MANA A N T E R I O R .

Escudos nominales.

INGRESOS 
E N  L A  P R E S E N T E .

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
E N  L A  MISMA.  

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos nominales.

76.175.747,052
213.350.724,433

4.092.936,650
9.444.494,462

293.600 
2.474 965,665 

435.500
»

76.469.347,052
215.525.687,098

4.228.436,650
9.114.494,462

613.705,231
3.138.700

55.400
9

78 838.6-11,821 212.386.987.098 
1.173.036,630
9.114.494,162

Total general de papel............ ........  .
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado..............................En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior......................En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................................................

En material del Tesoro.........................................................................  ................................

299.733.899,297 2.604.065,665 302.337.964,962 3.807.805,234 298.330.139,731

424.775.495,874
76.585.514,004
60.036.800

3.386.600
5.965.600 

482.800
80.913,784 

. 42.845.714,595 
4.349.873,824 

3.000
• 5.792.600

539.600
840.400
688*600

47.400
45.800

5.600
428.000

41.165,665
9

9

28.200

422.315.095,874
77.395.914,004
60.725.400

3.404.000
6.014.400

488.400
80.913,781

43.273.711,595
4.331.039,489

3.000
5.820.800

738.500
4.882.300

544.200
2.400

26.000
5.200

522.300
40.605,234

»

24*600

121.376.595,871
74.513.614,004
60.211.200 

3.401.600 
5.985.400 

483.200 
80.913,781 

12.731.411.595 
1.290.434,258 

3.000
5.796.200

En obligaciones municipales.................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España.............................................................

Suman los depósitos en la central...................Idem en las Tesorerías de provincia ...............

Total general de depósitos en papel.....................................

. 288.274.909,075 
44.458.990,222

2.574.765,665
29.300

290.849.674,740
44.488.290,222

3.756.405,231
51.700 287.003.569,309

•11.436.590,222

2.604.065,665 302.337.964,962 3.807.805,231 298.330.159,731

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior................................................................................................
T . . ( Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales. 2.527.578,92k I ngresos en la presente . ¡ Por lo Recib ido del Tesoro............. ................................................  1.570.225,831

C a r g o .......................................... ............................................. ......................................
rv .. . . i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 2.842.471,53' uelto en la m ism a... j p Qr jQ entregado al Tesoro y pagado por intereses.............  4.332.949,00

Existencia en Caja en fin de esta semana..........................................

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda públicí 
y  del Tesoro.

BILLETES
i nominativos en la Cent* al.

TESORO PUBLICO 
s/c de garanlías.

934.355,318 

j“! 4.097.804,152

299.733.899,297

2.604.065,665

26 360.000 

150.000
150.000.000

9

5.032.139,470 

 ̂ 4.143.420,553

302.337.964,962

3.877.805,231

26.510.000

200.000

450.000.000

886.738,917 298.530.159,731 26.310.000 d 50.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an te rio r ascendía á 255.968, de las cuales pertenecían  
á metálico 242.488 y á papel 43.780, y en la presente á 253.728, en esta forma: 242 0*24 en m etálico y 13.704 en papel.OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por &o haberse recibido los estados 
de la misma.Madrid 23 de Mayo d& 1 8 6 7 , Contador, Antero d« Oteys*,*«V,# Director general, Sáenz de Llera.

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Sección de Fomento.— Negociado  7.a— M inas.

P o r  d ec re to  de es ta fecha h a  sido ap ro b a d a  la cons
t i tuc ión  de la sociedad especial m in e ra  que bajo la de
n o m in a c ió n  de Mercurio  se es tablece en esta capital con 
el objeto  de beneficiar  la m in a  del m ism o n o m b re ,  sita 
en  el B a r ra n c o  francés  de S ie r r a -A lm a g r e ra  , t é rm in o  
de C u e v a s ,  en la  p ro v inc ia  de A lm e r ía ,  p o r  e sc r i tu ra s  
o to rg ad as  en  es ta  capital en d.° de F eb re ro  y 18 de 
Abril  del co rr ien te  año  por D. A nd rés  de P e r e d a  y P e 
reda  an te  el Notar io  D. León Muñoz.

Lo  que he d ispues to  p ub l ica r  en este periódico ofi
cial en cum p lim ien to  de lo d ispues to  en la  ley de so
ciedades m in e ras  de 6 de Ju lio  de 1859.

Madrid  22 de Mayo de 4 8G 7 .=E l G obernador ,  Carlos 
Marfori .

P o r  decreto  de esta fecha h a  sido ap robado  el a c u e r 
do de disolución de la sociedad especial m in e ra  const i
tu id a  en es ta  capital bajo la d en om inac ió n  de El A m p a 
ro, tom ado por los accion is tas  de la m is m a  en j u n t a  g e 
nera l e x t r ao rd in a r ia  ce lebrada  el dia 31 de D ic iem bre  
de 186(5.

Lo que  se publica  en este periódico oficial c u m p l ie n 
do lo p rev en id o  en  la  ley de sociedades m in e r a s  de 6 de 
Ju lio  de 1859.

Madrid  22 de Mayo de 1867.= E l  G ob e rnad or ,  Carlos 
Marfori.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
L os in te re sad o s  que  á co n t in u ac ió n  se expresan ,  

ac reedores  al E s tado  por débitos p ro ced en tes  de la D eu 
d a  del persona l ,  p ue d e n  ac u d i r  p o r  sí ó p o r  p e rso na  a u 
to r izada  al efec to ,  en la  fo rm a que  p rev iene  la  l lea l  o r 
den  de 23 de F e b re ro  de 1856, á la  T eso rer ía  de la  Di
rección g enera l  de la  Deuda, de diez á  tres  en los dias no 
feriados, á  recoge r  los créd itos  de d ich a  Deu d a  que se h a n  
emitido  á  v i r t u d  de las l iqu idac iones  p rac t icad as  p o r  las 
respec tivas  o f ic in a s ; en el concepto  de que p rév ia m en te  
h a n  de o b ten e r  del D ep a r ta m e n to  de L iqu idación  la  fac
tu r a  que  ac red i te  su  p e rs o n a l id ad ,  p a ra  lo cual h a b rá n  
de m an i fe s ta r  el n ú m e ro  de sal ida de sus  respec tivas  li
q u idaciones .
Número de salida de las liquidaciones.

Nombre délos interesados.

444407
D IÓ C E SIS  D E  B Ú R G O S .

D. José A ndrés .
414408

D IÓ C E S IS  DE O R E N S E .
D. F ranc isco  Suárez  Rodríguez .

444409
D IÓ C E S IS  D E  O V IE D O .

D. José Muñiz P ra da .
444110 D. J u a n  Calleja.
114144 D. A n ton io  A lvarez Valdés.
444142 D. Miguel A n ton io  Alonso.
444113 D. Joaqu ín  Arias.
414114 D. A nton io  Arguelles .
414115 D. L a u re a n o  Acebal.
414116 D. F ra nc isc o  Alonso.
414117 D. A lvaro  B lanco  Polledo.
114148 D. Manuel Cañón.
414119 I). A n ton io  María Cancio.
444420 D. F e r n a n d o  del Casero.
414421 D. Alonso Carvajal Iievia .
444122 D. B ru n o  Diaz A rango.
444123 D. Gregorio  F e r n a n d e z  Ayones.
414124 D. F ranc isco  A nton io  F e rn a n d e z  P rida .
444125 D. Ildefonso F e r n a n d e z  Corugedo.
414126 D. A n ton io  Garc ía  y García .
444127 D. F él ix  José García.
414128 D. B e rn a rd o  Galan.
444429 D. M anuel García  T am argo .
414130 D. V icente  González del Peso.
414131 D. A nton io  Gutié rrez  y F rade .
114132 D. Carlos I ldefonso Gutiérrez.
414433 D. R em igio  Agapito  Hevia .
444-134

D IÓ C E S IS  D E  ZA RAG OZA .
D. Miguel Rocafort .

444435
D IÓ C E SIS  D E  ZA MORA.

D. P ab lo  Sastre .
414136

C E N T R O  D E  G U E R R A .
E xcm o. Sr.  D. Miguel Tacón.

144137 Sr.  D. F ranc isco  Martínez de Tudela .
414138

C E N T R O  DE M A R IN A .
D. José González Olivares.

444139
P R O V I N C I A  DE B A D A JO Z .

D oñ a  A n to n ia  F lo res  Ponce .
444140

P R O V I N C I A  D E  CÁDIZ.
Doña Celestina A ub er t .

444144
P R O V I N C I A  D E  LA  C O R U Ñ A .

D. V e rem u n d o  Diéguez.

444442
P R O V I N C I A  D E  H U E L V A .

D. Manuel Vázquez Capitán.
414143

P R O V I N C I A  D E  M U R C IA .
D. Tom ás L am bertos .

414144 D. B enito  S errano .

414445
P R O V I N C I A  D E  V A L E N C IA .

D. P ascu a l  Valero.

444446
P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

D. José Jerón im o.
444147 El mismo.
114148 El mismo.
414449 E l mismo.
144150 El mismo.
444154 El mismo,
414152 E l  mismo.
444153 E l mismo.
414154 E l mismo.
414155 El mismo.
444156 El mismo.
414157 Doña M anuela  del P ino.

414158
P R O V I N C I A  DE T E R U E L .

D. José B a ldu qu e  y Blasco y  D. F ra n c isc o

444159

de J u a n .
D IÓ C E S IS  D E  ASTO R G A .

D. A nton io  Rodríguez .
414160

DIÓ CE SIS  DE J A E N .
D. Ignacio  F e rn a n d ez  Garrido.

414104 D. T om ás  Perez A lam inos .
114102

D IÓ C E SIS  DE O V IE D O .
D. Vicente Peláez.

41-1103 I). Joaqu ín  Posada.
414104 D. José R odríguez  Monteserin.
414165 D. José Rudriguez  Magadan.
114106 D. F ranc isco  R odríguez  de la Vega.
114107 D. Manuel Rodríguez.
114108 D. Miguel Suárez.
114109 D. Pedro  Suárez Carvajal.
114170 D. F e rn a n d o  Manuel Suárez.
414-171 D. José María Velasco.
114172 1). B a l tasar  Vázquez.
114173 D. José Velasco.
414174 I). José López Villar.
114173 Lb J u a n  Uves.
114170

D IÓ CE SIS  DE S E V I L L A .
D. P ed ro  P erna l .

114177
DI ÓCE S I S  I )E S A N T I A G O .

D. B.aíaél Carril ni.

114178
DI ÓCES I S  DE Z A M O R A .

D. Máximo Crespo.
114179 D. A nton io  Lozano.
114180

D I Ó C E S I S  DE Z A R A G O Z A .

1 D. Indalecio García y Tomey.
Ma.iri d 10 de Abril  de 1807.= E l  S ec re tar io ,  Gre-

goi io Z ap a te r ía .^Y .*  B ."=E 1  D irec tor  g e n e r a l , P re s i 
d e n te ,  V ereterra .

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se a r r ie n d a  en púb lica sub as ta  el ap ro v ec h a m ien to  
de pastos de in v ie rno ,  p r im a v e ra  y  bellota de los c u a r 
teles del Sitio y T o r re lap a rad a ,  p er ten ec ien te s  al m o n 
te del Real Sitio del P ardo .

L as  subas tas  te nd rá n  lu g a r  el dia  31 del co r r ie n te  
mes, á Ja u n a  y u n a  y media de la tarde, en esta A d m i
nistración  genera l  y en la P a t r im o n ia l  del expresado  R ea l  
Sitio, en cuyos p un to s  se h a l lan  de manif ies to  los p liegos 
de condiciones.

Palacio  14 de Mayo de 1867.= E 1  S ec re ta r io  , F e r 
n a n d o  C os-G ayon. 13576—2

Se a r r ie n d a  en pública  y doble  s u b a s ta  p o r  t é rm in o  
de u n  año  y precio  de 2.500 escudos los p as to s  de la s e 
g u n d a  par te  del p r im e r  q u in to  de la D eh esa  n u e v a  d e l 
R e y ,  p e r ten ec ien te  á la Real A cequ ia  de J a r a m a ;  y p a 
r a  su rem ate  se h a  señalado  el dia 6 de Ju n io  p róximo, 
á la u n a  de su tarde, en es ta  A d m in is t ra c ió n  g enera l  y  
en la P a t r im o n ia l  del Real Sitio de A ra n ju e z ,  bajo  el 
pliego de condiciones que se h a l la  d e  manifiesto en a m 
bas oficinas.

Palacio  21 de M ayo de 4 8 6 7 .= E 1  S e c re ta r io ,  F e r 
n a n d o  C os-Gayon. 13659—2

U n iv e r s id a d  C en tra l.
T r ib u n a l  de oposiciones d la cátedra de Geografía y  Fí

sica de la Escuela  especial de Mahón.
El Sr. D. R icard o  de U r r u t i a y  M artínez , único  opo

s i to r  á d icha  cá tedra  , se p re s e n ta rá  el dia 25 del m es  de 
la fecha, á las ocho de la noche, en el salón de grados  del 
In s t i tu to  del Novic iado á  efec tu ar  el p r im e r  ejercicio; 
co n t in u an d o  en los dias s igu ien tes  el seg un do  y te rc e ro  
en el propio local é idén tica  hora .

Madrid  23 de Mayo de 1867.=-E1 Secre tar io  del T r i 
b unal  , José Soler  Sánchez .

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .
L a  Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de L u b r in ,  en es ta  

p ro v inc ia ,  dotada con el sueldo an u a l  de 700 escudos, 
se h a l la  vacan te  por re n u n c ia  que  de ella hizo el que  la  
desem peñaba.

Los asp iran tes  á d icha  p laza p re s e n ta rá n  sus  solici
tudes  á la corporac ión m unic ipa l  de d icho  pueblo  en el 
im pro rogab le  té rm in o  de 30 d ias ,  con tad o s  desde la fe
ch a  en que se pub lique  por te rcera  vez este s e g u n d o  
an u nc io  en la G a c e t a  de la corte , a c o m p a ñ a d a s  de s u s  
hojas  de servic ios just if icadas  en la forma que p rev ie n e  
el a r t .  3.° del Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853. 
P o r  h a b e r  omitido este requis ito  los p re ten d ien te s  ha 
quedado  sin efecto la p r im e ra  publicac ión  de la c i ta da  
vacan te .

A lm e r ía  18 de Mayo de 1 8 6 7 .=  A n d a y a .  13607— 1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Se halla  vacan te  la S ec re ta r ía  de A y u n ta m i e n to  de 

S an  B ar to lom é do D e ja r ,  part ido  del Barco , d o ta d a  con 
el sueldo an u a l  de 300 escudos , pagados de fondos  m u 
nicipales.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes d o c u m e n t a 
das al Alcalde P re s id en te  del referido A y u n ta m i e n to  
d en tro  del té rm ino  de un mes, contado desde la pub l ica 
ción de este an u nc io  por te rce ra  vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín  oficial de la provincia; en la in te l igenc ia  de 
que será  preferido el asp irante  que re ú n a  los requ is i tos  
preven idos  en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Avila  l o  de Mayo de 1 8 6 7 . = El G o b e rn a d o r ,  M anu e l  
U reña .  13654—3

G o b iern o  d e l a  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
Se hal la  vacan te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m i e n to  d e  

L a  H o r r a , do tada  con el sueldo an u a l  de 250 e sc u d o s  
pagados  de los fondos munic ipa les .

Los que deseen ob tener la  a c u d irán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio  de solici tudes  d o c um e ntad as  d e n 
tro  de 30 d i a s , con tados  desde la  publicación de este  
an u nc io  en el Boletín  oficial de la p rov inc ia  y G a c e ta  
d e  M a d r i d :  en el concepto  de que dicho cargo Se p ro v e e 
rá  con sujeción á lo que p rev iene  el R ea l  decre to  de d9 
de Octubre de 1853.

B úrgo s  15 de Mayo de 18G7=E1 G o b e rn a d o r ,  P a b lo  
de Castro. 13623—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e Cuenca*
Se halla  v acan te  la Sec re ta r ía  del A y u n ta m i e n to  de 

S a n ta  María de los L lan o s ,  d o tada  con el h a b e r  a n u a l  
de 250 escudos pagados  del p resupues to  m u n ic ip a l .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus  solicitudes d o c u m e n t a 
das al P re s id en te  de d icha corporación d e n t ro  del p re 
ciso té rm in o  de un  m e s ,  con tado  desde el d ia  en  que  
este an u n c io  aparezca  in se r to  por p r im e ra  vez en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en  el Boletín  oficial de es ta  p ro v in 
cia ; en in te ligencia  de que serán  p referidos p o r  el o rd e n  
que establece el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

C uen ca  6 de Mayo de 1 8 6 7 .= E l  M arqués  de L ié d e n a .
___________________  13609—1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Se halla  v ac an te  la plaza de Secre tar io  del A y u n t a 

m ien to  de Vilaseca de So lc ina ,  dotada con el s u e ld o  de 
500 escudos anuales .  Los asp ira n te s  , que d e b e rá n  ser  
m ay o res  de 25 añ o s ,  d ir ig i rán  sus  solicitudes d o c u m e n 
tadas al Alcalde P re s id en te  de aquella  co rp o rac ió n  d en 
tro del té rm in o  de u n  mes , que  em pezará  á c o n ta r s e  
desde el dia  en que se pub lique  este an u nc io  p o r  te rce
ra  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la in te l ig en c ia  de 
que será  preferido el que re ú n a  las c i rc u n s ta n c ia s  que 
expresa  el Real decreto  de 19 de Octubre de 48-53.

T a r r a g o n a  15 de Mayo de 1867. — B e r n a b é  López 
Bago. 13621— 2
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e F u e n te s a u c o .

H abiéndose acordado p or  esta  corporac ión  y  doble  
n ú m e ro  de m ay o res  c o n t r ib u y e n te s , asociados con la s  
formalidades que prescr ibe el reg lam ento  de 9 de No->. 
v iem bre  de 1864, ab r i r  la vacan te  de la plaza de M édica  
c i ru jano  t i tu la r  p a r a l a  asis tencia g ra tu i ta  de 200 fa m i
lias pobres de este dis tri to , considerado de p r im e r a  c la 
se por cons ta r  de 7(30 vecinos, con la dotación anuial de 
400 escudus pagados por tr im estres  vencidos de fo n do s  
m u n ic ip a les ,  se a n u n c ia  la m ism a por té rm in o  de  30 
dias, contadus desde Ja u lt im a inserción de este  a n u n c i o  
en el Boletín oficial de la p rovinc ia  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , para  que los que p re tendan  p resen ten  s u s  solici
tudes  y re laciones de m ér i to  d o c u m e n ta d a s  c o n fo rm e  
al ar t .  16 de dicho reg lam ento  al P re s id en te  de \ a  Mu
nicipalidad ; ten iendo  en tend ido  que el ag rac iado  se con
t r a ta rá  por el plazo de dos a ñ o s ,  q u e da nd o  a d e m á s  s u 
je to  á todos las condiciones  del p rec itado  r e g l a m e n t o ,  
según  asi re su lta  de las es t ipu ladas  al objeto q u e  o b r a n  
en la S ec re ta r ía  del Municipio.

La población es cabeza de p ar t ido  jud ic ia l  , p ro v in 
cia de Z am o ra ,  y se adv ier te  que el ag ra c iad o  d i s f r u t a 
rá  adem ás  60 escudos an u a le s  p o r  as is t ir  á los p resos  
enfermos de la cárcel.

F u e n te s au co  20 de Mayo de 1867. = E i  Alcalde-Cor
re g id o r ,  F ranc isco  F e rn a n d ez .  43653

P re v ia  la com peten te  au to r izac ión  del Sr. G o b e r n a 
dor de la p rov inc ia  y en v i r tu d  del acuerdo  tomado p o r  
esta  corporación y doble n ú m e ro  de mayores  c o n t r i b u 
y en te s ,  asociados con las formalidades que p rev iene  e l 
reg lam ento  de 9 de N oviem bre  de 1864, se anunc ia ,  la  
vacan te  de la plaza de Farm acéu t ico  t i tu la r  de esta  v i 
l la ,  que  consta  de*700 vecinos , con la re tr ibución  q u e  
señala  el art.  7.® del reg lam ento  citado, ó sea el im p o r te  
de los m edicam entos  que sum in is t re  á 200 familias  po
bres  con arreglo  a la tari ia oficial, abonándose le p or  tr i
m estres  vencidos de fondos municipales .

I Al efecto se-señala el té rm ino  de 30 d ias .  con tad o s
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desde la última inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes y relaciones do mé
rito documentadas al Presidente del Ayuntamiento con
forme al art, 16; teniendo entendido que el que obtenga 
la plaza se escriturará por el término de dos años, á con
tar  desde la toma de p o s e s i ó n ,  quedando sujeto á la to
talidad de las prescripciones que señala el reglamento 
anteriormente citado.

La población es cabeza de partido judicial, provincia 
de Zamora, y se advierte que el agraciado disfrutará 
además 49 escudos anuales por el suministro de medi
camentos á los presos enfermos de la cárcel.

F u e n t e s a u c o  SO de Mayo de 1867.=Ei Alcalde-Cor
r e g i d o r ,  Francisco Fernandez. 13653

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l 
de Pedrajas de San E stéban.

Con la debida autorización se anuncia hallarse va
cante la plaza de Farmacéutico ti tular de esta villa de 
Pedrajas de San Estéban, partido judicial de Olmedo, 
que consta de 30o vecinos ó cabezas de familia. La do
tación que el agraciado percibirá de los fondos munici
pales, por tr imestres vencidos, es la de ISO escudos se
gún la clasificación hecha en el art. 6.* del reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864, mediante á que en esta po
blación no existia establecida la oficina de cuya provi
sión se trata; sin perjuicio de abonársele el valor de los 
medicamentos que la clase pobre necesite, el aumento 
que por cada familia señala el párrafo segundo del artí
culo ántes citado y de que queda en libertad de celebrar 
las igualas que le convengan con la clase acomodada.

Los aspirantes dirigirán al Presidentejde este Ayun
tamiento sus solicitudes documentadas ’en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , para darlas el curso que en el art. 15 del regla
mento ántes dicho se previene.

Pedrajas de San Estéban 3 de Mayo de 1867.=El 
Presidente, Pedro V asas.=El Secretario, Salustiano 
Muñoz y Giraldo. 1365o

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l  
de ro b la d u r a  de V ald erad u ey .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 150 escudos pagados por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á Ja misma dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en término de un mes, 
contado desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pobiadura de Valderaduey 1.* de Abril de 1867.= E 1  
A lcalde, Martin Serrano. 13608—1

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Córdoba.

D. Jovito Riestra ,  Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de cuenta y ra 
zón de deudores por los ramos de Arbitrios de amortiza
ción en el año de 1855, resulta al fi.Jio 14 que D. José 
Vázquez y Valbnena, vecino que fué de esta cap ite l , es 
en deber á la Hacienda pública por el concepto de inci
dencias de Consolidación y Crédito público la cantidad 
de 1.533 escudos 500 milésimas; y con el fin de que di
c h a  suma sea ingresada en las arcas del Tesoro por quien 
corresponda y pueda llegar á conocimiento del intere
sado ó de los que legalmente le representen, y se pro
ceda á l a  inserción de este documento en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , según se pre
viene en el reglamento orgánico del Supremo Tribunal 
de Cuentas del Reino en su art. 134 y siguientes, pongo 
la  presente, visada por el Sr. Administrador, en Córdoba 
á 9 de Mayo de 1867. =  Jovito Riestra. =  V.° B.a= A .  
Pacha. 13381—3

D. Jovito Riestra, Oficial p rim ero  Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
se llevan en esta Administración, relativos á Arbitrios de 
amortización , resulta que D. José Fernandez de Córdo- 
va es deudor á la Hacienda publica por dicho concepto 
hasta fin de 1854 de la cantidad de 111 escudos 810 mi
lésimas; y con el fin de que sea reintegrada la Hacien
da de este descubierto, y pueda llegar á conocimiento 
del interesado ó de los que legalmente le representen y 
se proceda á la inserción de es¡e documento en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia, según 
se previene en el reglamento del Supremo Tribunal de 
Cuentas del Reino en su art. 134 y siguientes, pongo Ja 
presente, visada por el Sr. Administrador, en Córdoba 
á  1.° de Mayo de 1867.—JA O., Angel S. Oastilio.= 
V.° B.°=A. Pacha. 13179—3

D. Jovito Riestra, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda publica de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
se llevan en esta Administración, relativos á Arbitrios de 
amortización, resulta que D. José de Luna y Rabé es 
deudor á la Hacienda pública por dicho concepto hasta 
fin de 1854 de la cantidad de 97 escudos 500 milésimas; 
y  con el fin de que sea reintegrada le. Hacienda de este 
descubierto, y pueda negar á conocimiento del interesa
do ó de los que legal mente le representen , y se proce
da, á l a  inserción de este docum-nío en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , segrín se pre
viene en el reglamento del Supremo Tribunal de Cuen
tas del Reino en su art. 134 y si guíenles, p-.mgo la p ra
sen te ,  visada por el Sr. Administrador, en Córdoba á 1.° 
de Mayo de 1867. =  P. O., Angel S. Castillo = V .°  B .°=  
A. Pacha. 13179—3

D. Jovito Riestra, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
Se llevan en esta Administración, relativos á Arbitrios de 
amortización, resulta que D. José Fernandez Rodríguez 
es deudor á la Hacienda pública por dicho concepto 
hasta  fin de 1854 de la canudad de 160 escudos 514 mi
lésimas ; y con el fin de que sea reintegrada la Hacien
da  de este descubierto, y pueda llegar á  conocimiento del 
interesado ó de los que legalmente le representen , y se 
proceda á  la inserción de este documento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , según se 
previene por el reglamento del Supremo Tribunal de 
Cuentas del Reino en su art. 134 y siguientes, pon
go la presente, visada por el Sr, Administrador, en Cór
doba á 1.° de Mayo de 1867.=P. O., Angel S. Oasti!lo.= 
V.8 B .°=A. Pacha. 13179—3

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
 ̂ L icen ciad o  D . Juan Bautista C respo, Juez d e  p rim era in sta n 

cia d e este  partido de E n tram b asagu as, que d e ser  así y  h a llar
se  en actu al ejercic io  d e su  m in ister io  el in frascr ito  E scriban o  
da fe.

Por v ir tu d  del p resen te  cito, llam o y  em p lazo  á A nton io  M o
ra H iguera, n atura l d e  M iera , au sente d e ign orad o  parad ero, 
para q ue en el térm in o  d e 30 d ia s , á con tar d esd e  su in serc ión  
en el B o le tín  o jie  ¡a !  d e esta p rov in cia  y  G a c e t a  de Madkid p or  
tres térm in os d e nu ve  en n u e v e  dia*, se p resen te  en este  J u z 
gado y Escribanía d el q ue refren da  á ser  notificado á p resen cia  
d e su  cu rad or D. José  C agigas d e la acu sación  fiscal so lic itad a  
p o r  el P rom otor en  la causa  cr im in a l d e oficio q ue con tra  él se  
sigu e en  este  Ju zgad o  p or lesion es á M anuel C arcorba, y  á oir  
Jos cargos que en  d icha acu sación  se le  hacen  , a sí que á e x p o 
n er  su co n form id ad  con  ella  ó su d efen sa  contra  la m ism a; bajo  
ap erc ib im ien to  d e que no ver ificán d o lo  se segu irá el p ro ce d i
m iento en su rebeld ía , p arán d o le  el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

Dado en Entrambasaguas á 22 de A bril de 1 S67.=L icenciado  
Juan Bautista C resp o .= P o r  su m andado, Bernardo G óm ez.

13280— 2

E n  v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D F rancisco  Soler y P erez , 
M agistrado d e  A u d ien c ia  d e  fuera de M adrid  y Juez d e p rim e
ra in stanc ia  del d istr ito  del C entro de la m ism a, refren dad a por 
e l E scrib an o  de actu aciones c iv ile s  D. Jorge R eb o les , cu m p li
m en tan d o  un oficio exh ortatorio  del Juzgado de la C apitanía g e 
neral de la isla  d e  C ub a, se  co n v o c a d  las p erson as que se crean  
con d erech o  á su ced er á D. Ignacio  A lonso y  R aposo, S u b te 
n ien te  del regim ien to  de E spañ a , núm . 5 ,  natural d e esta  corte, 
é hijo de D. M iguel y de Doña M aría, á fin de q ue se p resen ten  
á d ed u cir le  por sí ó por m ed io  de ap od erad o  en form a d en tro  d e  
20 días en las d iligen cias p om ovid as en d icho Juzgado con  
m o tiv o  del fallecim iento del D. Ig n a c io ;a p erc ib id a s  en su d efec
to de q ue se d eclarará v acan te  la h eren c ia  y se le dará el d esti
no que m arcan las leyes .

M adrid 1 .* d e M ayo ele 1SG7.— S oler. 13327— 1 :

En v ir tu d  d e p rov id en c ia  dictarla p or el Sr. D. R afael de la 
P u en te  > F a lcó n . Juez de p r m era in stan c ia  del d istr ito  d e P a -  
acio d e esta  c a p ita l , re fren d ad a  del E scrib an o  del n ú m ero  de  

ha m ism a D. V icen te  R e y t e r ,e n  autos ejecu tivos p ro m o v id o s á 
i nstancia  d e l E xcm o. Sr. M arqués d e E spañ a contra  D. Ignacio  
G onzález y  G n za lez y D. V icen te  G óm ez y  Mora te , h o y  con tra  
su h ered ero  fid eicom isario  D. V -n tu ra  M artinez, v ec in o s  de'B el- 
m on te d e Tajo, sob re pago d e 28.800 r s . , resto  d e m ayor sum a, 
sus in tereses y co sta s  ca u sa d a s , se  ha m an dad o  p r o c e d e r  á la  
ven ta  en  subasta  p úb lica  p or térm in o  d e  20 d ias d e los b ien es  
em b argad os y tasad os en d ich os a u to s , bajo el tip o  d e sus re s 
p ec tiv a s  ta sa c io n e s , y  son  ios sigu ien tes :

Fincas rústicas. 1
Una tierra  d e cab er com o  u na fa n eg a , en  térm in o  d e B e l-  

m o n íe  d e  Tajo y sitio  d e H orm igu ea  , va lorad a  en  400 rs.
Otra id., sitio  cam ino d e V illa rejo , d e  cab er n u e v e  c e ’e -  

m in es , en  250 rs.
Otra id. en  el p rop io  térm in o, y  sitio  d e la F u en te d e  A bajo, 

d e cab er una fa n eg a , en 400 rs.
Otra id . en  térm in o  d e  C hinchón  y  sitio  d e  la M ueda, d e  ca 

b er  com o d e u na  fan ega  y  tres ce lem in es  , in c lu so  un corra l, en  
440 rs.

Un a lcacer  de p an  llev a r , sitio  d e l C risto , d e  ca b er  tr e s  c e 
le m in es , en  160 rs.

Otra tierra, sitio  d e  la V ila r e r a , d e  cab er com o n u e v e  ce le 
m in e s , en  130 rs.

Otra id. en el m ism o s it io , d e  cab er com o una fa n eg a , en  
300 rs.

Otra id . ni p rop io  s it io , titu lada d e  C ám ara, com o d e 13 fa
n egas , en 3.S00 rs.

Otra id:, sitio  d e la N ava , d e  cab er com o d os fan egas, en  500 
reales.

Otra id. ai sitio d e la O liva caida, d e  ca b er  com o una fan ega  
y seis  ce lem iu es , en 4 0 rs

Otra id . al sitio  d e la C errada, d e ca b er  com o tres fanegas, 
llam ada la D am iana, en  1.210 rs.

Otra id . en el m ism o sitio, con una o liva  el ntro, d e cab er c in 
co  fan egas y  d os c e lem in es , en 3.750 rs.

Otra id ., sitio del A rco del N avarro , d e  ca b er  com o una fa
n ega  y  se is  ce lem in es , en 700 'rs.

Otra id., sitio  p arte arriba de la  an terior, de cab er com o tres  
fan egas, en 400 rs.

Otra id ., cam ino  d e F u e n tid u e ñ a , m itad  d e la haza Jamada' 
d e  P latas, com o d e s ie te  fan egas y se is  ce lem in es , en 4.000 rs.

Otra id., sitio  de las R o z a s  d e cab er com o d os fa n eg a s , en  
500 rs.

Otra id., sitio  cabeza d e la M uchacha, d e ca b er  com o d os fa
n egas y  se is  ce lem in es, en 800 rs.

Otra id., sitio  d e Mojon del Rey, q ue la trav iesa  la sen d a  que
guia á la Fuente, de cab er cuino orneo fanegas, en 1.100 rs.

Otra id., sitio del Llano, d e  cab er com o una fanega y  och o  c e 
lem in es, en 300 rs.

Otra id., sitio d l H orca ju elo , cercad a  d e  álam os n eg ro s  y  
en tre  e;los una v iga , d e com o dos fan egas y  tres ce lem in es , en
1.400 rs.

Otra id. en el m ism o sitio, p lantada d e  á lam os n egros, de  
cab er com o s iete  ce lem in es , en 400 rs.

Otra id., sitio  d • la M ueda, d e ca b er  corno d' s fan egas y  tres  
ce le m in e s , en G00 rs.

Otra id ., sitio  cam ino d e C o lm en ar, d e cab er com o se is  c e 
le m in es , en 200 rs.

Una viña, sitio del S illero , que toda tiene 1.1 i 5 cep a s en  unas  
tres fan egas de terr en o , en l .4 00 rs.

Otra v iña, sitio  del Pozo d e la N ie v e ,  d e  cab er toda 1.942 
cep as y  117 plan as d e o liv a  con  siete v ie ja s; es é l terren o  c o 
m o de cinco  fa n eg a s , va lorada  toda en 5.900 rs.

Otra v iñ a, s ;tio del C a n illa r , que tiene 710 cep as y  20 o livas  
n u evas y  su terren o  com o d os fan egas, en 1.500 rs.

Otra id .,  sitio  del P .m ien to , d e cab er 2.700 c e p a s  y  160 
o liva- n u evas y su terren o com o s ie te  fan egas, va lo ra d a  toda  
en 1 1.400 rs.

Otra p ostu ra, sitio  d é la  C m z del C uquillo , d e  67S cep as y 
su terren o  com o una fan ega  y s iete  ce lem in es  , va lorad a  en
1.400 rs.

Un o liv a r , sitio  d é la  M orra, q ue tien e  135 p ié s  y  su terren o  
com o seis fanegas, en 4.600 rs.

Un o livar  llam arlo del Rayo, q ue tien e  80 o livas, in clu sas  dos  
plantas, tasado tocio en 6.200 rs.

Otro o livar  llam ado de P la t illa s , que tiene 57 o liv a s  y su  
terren o  com o tres fanegas, en 3.500 is .

Un olivar, sitio  d e la C abeza d e la M u ch ach a , qr.e tien e  79 
o liv a s  gran d es y c h ic a s  y su terren o  com o cuatro  la eg a s , va 
lor .-.da toda en 2 .5 0 ü rs.

Otro o livar, sitio d é la  Cruz ó caida del B arranco del Infierno, 
d e 80 o livas  y su terren o  com o cu atro  la  e g a s , va lorada  en  
4.000 rs.

Otro o livar, sitio  Cabaña d e P osta les, d e 45 o liv a s  y su ter 
reno, con in clusión  de un pedazo sin  o livas, com o tres fan egas, 
v a lorad o  tod o en 3.000 rs.

Otro o livar , sitio  llam ado del A 'm en d ro, que tiene 88 o livas  
y su terreno com o cuatro fan egas y seis  c e le m in e s , en 3.400 rs.

Un o liva  •, sitio llam ado d e la H e red a d , que tien e  42 o liv a s  y 
su terren o com o d os fan egas y tres ce lem in es, en  4.300 rs.

Otro o livar, en d ich o  térm in o , y sitio  llam ado la Tegera, que  
tien e  79 o liv a s  y su terren o  com o cuatro  fanegas, en 2.500 rs.

Y  una era d e pan trillar cercad a  d e tapia , su cabida com o  
una fan ega, y  sitio  llam ado A lm uñoz, va lorada en  2.500 rs.

Fincas urbanas.
Una casa sita  en B elm en te de Tajo y  su calle del B arrio  alto, 

señalada con el núm ero 5 , es d e  con stru cción  an tigu a , n o ie n ie n -  
do n in gú n  d efecto  á la v ista  que com prom eta su estabilidad^ e s 
tá inclu ida en el gru p o q ue form an la calle d ich a , la del E sp í
ritu  Santo y la travesía  del B arrio  a lto ; t ie n e  d e fachada p r in c i
pal ocho m etros y 32 cen tím etros  d e  lín ea , y  (su d istr ib u ción  de  
la p lanta baja se com p on e d e p o r ta l, á la entrada un despacho, 
patio , paso  á la cu e v a , sala con alcoba y  co c in a , y  la p rin cipa l 
de co r red o r , sala id . in te r io r , en la escalera cuarto  d espensa  y  
gran ero. Ocupa una sup erficie  su p lanta d e 252 cen liáreas, eq u i
va le n te s  á 3,246 p iés  cu ad rad os. En con sid erac ión  á su buen  e s 
tad o de co n serv a c ió n  y c lase d e  los m ateria les d e q ue se  com p o

ne, e l v a lor  de esta  casa  es d e  17.946 rs ., in c lu y e n d o  en  esta  
can tid ad  el v d o i  d e 1.394 a -ro b a s d e  tin aja , sin  au m en tar n i 
d e d u c ir  las cargas á q ue pudiera estar  afecta.

Un m olino de ace ite , q ue se  en cu en tra  situ ado en  la ca lle  del 
B arrio  a lto, núm . 1 d u p licad o , es d e  antigua con stru cción , y  de  
m od ern a  un pajar sob re el estab lo  con  un m irador á la p laza  
pública; se  com p on e d e  un gran patio d o n d e  están  las b a lsas y  
en trad as á tod as sus d ep en d en c ia s , no ten  en d o  n ingún d efecto  
esen cia l v is ib le  q ue com p rom eta  su segu rid ad . Está h abilitad o  
d e p ren sa  aráb iga con su p ied ra c o r resp o n d ie n te , h orn illo  con  
ca ld era  d e c o b re ; el aparato d e  m oler se  co m p o n e  d e  una s o 
lera d e sillería  y  rulo c ó n ic o , ten ien d o  com p le to s  y  en  buen  
estad o  tod os lo s  d em ás ú tiles d e  lab oreo  y  loca id a d es , tien e  su 
fachada p rincipal en la ca lle  d e E n m ed io , d e 35 m etros 80 m i-  
límetr* s, y  otra á la Plaza pública, d e  5 m etros 25 in ilím -tro s  d e  
línea, en  d o n d e  está el m irador; su p erím etro  es una figura p en 
ta g o n a l, q u e en cierra  un área d e 465 cen tiáreas y  .^eis d e 
c ím etros cua ir a d o s , eq u iva len te s  á 6.000 p iés sup erficia les. 
En co n sid era c ió n  á su estad o  , c la se  d e  m ateria les d e q ue se  
com p n e y  q ue ocupa un sitio  cén tr ico  d e  la población  , el va lor  
d el ed ificio  m olino de ace ite  es d e 17.362 rs., in c lu y e n d o  en esta  
can tid ad  el va lo r  d e 708 arrobas d e  vasos  para reco g er  lo s  ace i
t e s ,  y  180 arrobas d e tinaja que tien e  en  la cu eva  , s in  a u m en 
tar ni d ed u c ir  D s cargas á que pudiera estar afecta .

C u yos b ien es  han sid o  ju stip rec ia d o s en las can tid ad es  de  
q ue se  ha h ech o  m érito , y  para cu y o  rem ate que ha d e  c e le 
b rarse en el Juzgado d e p rim era in stan c ia  d el partido  d e C hin
chón y en  el d e Palacio d e esta c o r t e , en  sus re sp ectiv a s  au
d ien cia s  , se  ha señ a lad o  el dia 17 d e Junio p róx im o  v en id ero , á 
las d oce  d e su m añana ; a d v ir tién d v se  q ue no se  adm itirá p o s 
tura que no cu b ra las dos terceras p artes d e su ava lú o .

Lo q ue se  h ace notorio  por m ed io  d e l p resen te  an un cio  á fin 
d e  q ue los que d eseen  tom ar p arte en  d icha subasta  Jo v e r if i
quen  en el d ia , hora y en los sitios que quedan  d es ig n a d o s.

M adrid  1 ü d e M ayo d e 18 6 7 .= R e y te r . 1 3667

_ En v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. ü .  G regorio M uñoz y  D o 
m ín gu ez, Juez togado de prim era instancia d el d istrito  d e í H o s
p ic io  d e esta  capital, re fren d ad a  del E scrib an o  D. C ip rian o  
M artinez, se  I ama por m edio del p resen te  á D. Ignacio  R od rí
guez, q ue estu vo  d om iciliad o en esta cor te  y  cu y o  actu al p ara 
d ero  se ignora, á fin <¡e que tan luego com o llegu e á su noticia  
com p arezca  en d ich o Juzgado y  E scrib an ía , sita en la calle de 
Jacom etrezo , núm . 8, cuarto p r in cip a l, con objeto d e  h acerle  
el req u er im ien to  acord ad o  en p rov id en cia  d e  21 d e  D ic iem b re  
d el año últim o en  las d iligen cias que se sigu en  á in stan c ia1 de 
D . Juan F ranc isco  M aeso con D. E n riq u e R ivera L lopis, sob re  
q ue se  lleve  a efec to  la ven ta  de tre* cuartas p artes de una casa  
sita en el p ueb lo  da A lcorcon  y su calle- d - la Iglesia, núm . 1, 
en  v irtud  d é lo  co n v en id o  e n ju ic io  d e con ciliac ión .

M adrid  24 d e A bril d e 1 S 6 7 .= C ip r ia n o  M artinez. 13661

P or el p r esen te  y  en  v ir tu d  d e órd én  d e la E xcm a . A u d ien 
cia del terr ito r io , s é  c ita , llam a y  em p laza  por térm in o  d e  30 
dias á tod os los q u e tengan  que h acer  alguna red a m a ció n  co n 
tra la fianza del P rocu rad or q ue ha s id o  d el C olegio d e esta  
corte D. E d u ard o  A ld ean u eva  p or re sp o n sa b ilid a d es  en  el ejer
cic io  d e  su  ca r g o , para q ue las d ed u zca n  d en tro  d e  d ich o  tér 
m ino en e- d ecan ato  d.e Sres. Ju eces  de' p rim era  in stan c ia  d e  fia 
m ism o y  E scriban ía  d e D. Luis H e r n á n d e z ; bajo a p erc ib im ien 
to d e que pasad o  sin  h acerlo  les parará el p erju ic io  q ue h aya  
lugar.

M adrid  14 d e M ayo d e 1S67. 13669

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d el Sr. D . F ran 
cisco  Sapiña y  Rico, C om en dad or d e n ú m ero  d e  la R eal O rden  
am erican a d e  Isab el la C atólica , M agistrado d e A ud ienc ia  de 
fuera d e esta  cor te  y Juez d e p rim era in stancia  d el d istrito  ds 
la Latina d e  la m ism a , re fren d ad a  p or e l E scr ib a n o  D . Basilio  
M ontoya, se  cita, llama y em plaza á D. M riano C ou siñ o , cuyo  
d om icilio  y  resid en c ia  se  ign ora, para q ue d en tro  del térm in o  de 
seis  dias com p arezca  en  d ich o  Ju zgad o  y  E scrib an ía  d el actu a 
rio á con testar  la d em an da  d e m en or cuantía q ue con tra  él ha 
d ed u cid o  D. Luis P escador, v ec in o  d e  esta  c o r te ,  sob re  pago 
d e 1 .380 r s . ; p ues d e  no ver ificar lo  le  parará el p erju icio  que 
h aya lugar.

M adrid  16 d e M ayo de 1 8 6 7 .= B a s il io  M on toya . 13666

En v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. Ju ez d e  prim era instancia  
d e ! d istr ito  de la A ud iencia  de esta c o r te , por la E scriban ía  d t 
D. Miguel García N o b le ja s , se  v e n d e  en subasta  p ú b lic i una c a 
sa situada en esta  c o r te , ca lle  del D uque d e A lb a , núm . 5 n u 1-  
v o  , 6 antiguo , d e la m anzana 14 , co m p ren siv a  de una su p erfi
cie d e  7.820 p iés y  88 cén tim os ; tiene p lan ta  d e  só ta n o s , p iso  
b a jo , p r in c ip a l, seg u n d o , t e r c e r o , so ta b a n c o , in ter io res  y 
b uh ard illas trasteras, y  ha sid o  tasada en la c n tid ad  d e 852.366  
rea les ve llón  á rebajar cargas , por la cual s a le á  sub asta  , y  no 
se  adm itirán  p ostu ras in fer iores  á las dos tei ceras p a ite s  d e  su 
tasación . El rem ate tendrá lugar en d ich o  Ju zgad o  fren te  á San
ta Cruz, el dia 26 d e Junio próxim o, á las o n ce  d e  su m añana.

M adrid  22 d e M ayo d e  1867 .— N oblejas. 13660— 3

En v irtud  de p rov id en cia  del Sr. Ju ez  in ter in o  d e p rim era  
in stancia  del d istrito  del C on greso  d e esta  co r te , re fren d ad a  del 
in f a s a l t o  E scribano, se v en d e  en pública subasta á v o lu n tad  de to 
com isión  liqu id ad ora de los b ien es del Sr. C onde de Tepa la mitad  
del cap ita l d e  un cen so  d e t .500.000 rs., ó sea 750.000, con  ré d i
tos al 3 por 100 im puesto sob re la casa sita en esta cap ita l, ca 
lle d e San S eb a stia n , núm . !, en p recio  de 375.000 rs., re ser 
v á n d o se  la com isión  aceptar ó no cu alq u iera  p ro p o sic  on  que  
110 cu b rien d o  dicha caq tid ad  e x c -d a  de las d os terceras p artes  
de la m ism a ; y  para su rem ate , que ten d rá  lugar en  la au d ien 
cia de S. S., sita en  el piso bajo d e la T erritoria l, se  ha señ a lad o  
el dia 20 de Junio próxim o, á las on ce  d e  su m añana.

M ad iid  22 de M ayo d e 1S 67 .— E l E s c r ib a n o , Juan M anuel 
A guad o. 13657

D. José E spada y N o v o a , A bogado d e los T rib u n ales n acio 
n a les , C aballero C om endador d e la Real O rden am ericana d e  
Isabel la C ató lica , Juez de p rim era in stancia  d e M adrid  y e n  
com isión  de esta ciudad  de T oledo y  su p artid o  A c.

Hago saber que por fallecim iento en esta ciudad  de la señ ora  
D oña María A gueda B ertrán , vecin a q ue era de la m ism a y  v iu 
da d e D. M ateo de la C abareda, bajo del testam en to  q ue otorgó  
y céd e la  que es p arle  del m ism o, en el que in stitu yó  por sus  
únicos h ered eros á sus sobrin os carn a les , y á los del D. M ateo 
y  tam bién á D. B uenaventura y  D oña María Francisca  Bertrán, 
sus h erm an os, con 1 1 c ircunstancia  d e que el q m no se co n fo r 
m ase con la d i'tr ib u c ion  que se les h ic iere , cum p ida que fuera 
su vo lu n tad , ni cor» lo dem ás que en la m ism a d isp uso  dicha fin a
d a , se le exh ered aba  y exclu ía  de la parte d e herencia que d e 
bía cor resp on derle y q ue esta acreciese á los dem ás herederos; 
y que á in stancia  d e los Sres. D. Santos A rciniega , D ign id ad  de 
A rcipreste de la Santa Iglesia prim ada de esta capital y  d e  Don  
M anuel A niceto  de C o llad a , Beneficiado d e la m ism a, en con cep 
to de testam en tarios ejecutores d e la últim a voluntad  de la e x 
presada señ o ra , se cita , llama y em plaza por segu n d o  térm ino  
de 20 dias á los in d icad os sobrin os carn a les de la m ism a y los d e  
su m arido D. M ateo, que se co n sid eren  con d erecho á h eredar  
á a q u ella , á fin d e que d entro  del exp resad o  plazo p resen ten  
en la E scriban ía  del actuario  los d ocu m en tos q ue ju stifiq uen  su  
d erech o  y p aren tesco  con la nom inada testad ora ó su m arido  
en dicho grado de sob r in os carnales, é in stru id os  los albaceas y  
cu m p lid ores d e aquella v o lu n tad , p rocedan  á lo que corresp on 
da conform e á las facultades que les están  en cargad as. Esta c i 
tación para la presentación  d e los nom inados docu m en tos se e n 
tien d e  solo para los sob r in os carnales d e am bos có n y u g es  que  
no la h ubieren  hecho á d ichos señ ores testam en tarios ó al citado  
actu ario  á v ir tu d  del p rim er llam am iento, d eb ien d o  >olo v er ifi
carlo los q ue no tu v ieren  hecha dicha p resen tación  d en tro  del 
in d icad o  p lazo; en in teligen cia  que d e  no cu m p lir lo  así les o c a 
sionará el perjuicio que h ub iere lu gar, s ien d o  ex ten s iv a  esta c i
tación  igu alm ente á Doña M aría Francisca B er trá n , herm ana d e  
la te s ta d o r a , por ser  público y  notorio h aber fallecido án tes que  
esta  su otro h erm an o y h ered ero  el d icho D. B u en aven tu ra . 
Todo lo cual es pomo va dicho conform e á lo q ue tienen  p re ten 
d ido los citados señ ores ejecu tores d e la últim a vo lu n tad  d e la 
D oña María A gueda  B ertrán , y  está  acordad o  p or m í en  p ro v i
dencia  d e 17 del actual.

D ado en T oledo á 21 d e  M ayo d e  18 6 7 .= J o s é  E s p a d a .= P o r  
m an dad o  d e S. S., F rancisco  A guilar G óm ez. 13368

D . José E spada y  N o v o a , A bogad o  d e los T rib u n a les n ac io 
n a les , C aballero C om en dad or d e  la Real O rden am ericana d e  
Isabel la C ató lica , Ju ez d e p rim era  in stan c ia  d e  M adrid  y  en  
com ú ion  d e  esta ciu d ad  d e T oledo y su p artid o  & c.

Hago sa b er  q ue en d iligen cias p en d ien tes  en  este  Juzgado á 
in stancia  del P rocu rad or D. P ru d en cio  R odrígu ez E sp in o sa , á 
nom bre d e D oña L eandra U lana, v ec in a  d e  Tala vera  d e  la R ei
na, sobre p ago de can tid ad  d e m ara v ed ís  q ue d eb e  p erc ib ir  d e  
los h erederos d e  D oña Jacinta G il, q ue lo fu é d e esta  c iu d a d , está  
tasada  una casa q u e la últim a ten ia  en  esta  capital y  su calle  
R eal, n úm eros 24 antiguo y  49 m od ern o , p or rs. v n . 1 2 .6 0 0 , á 
d escon tar  las cargas q ue tu v iere  la m ism a, y  bajo  d e  e s te  tipo  
m an dad o anunciar la sub asta  en  v en ta  d e  ella por térm in o  d e  20 
dias s igu ien tes  al en  q u e se  in serte  el p resen te  en  la  G a c e t a  
d el G ob iern o , lo q ue ten d rá  lu gar en  el prop io Ju zgad o  y  dia, 
d esd e  las d oce d e su m añana á la una d e  la tard e, q u ed an d o  en  
ella adjudicada al m ayor  licitador.

D ado en  T oledo á 13 de M ayo d e 1867 = J o s é  E s p a d a .=  P or  
m an dad o d e S. S . , F rancisco  A guilar y  G óm ez. 13663

D. Fern and o C hacón y  Rom ero, Juez d e p rim era  in sta n c ia  d e  
este  partido.

H ago sab er q ue á in stan c ia  del P rocu rad or D . C ayetan o  V a
reta, en  rep resen tac ión  de la Sra. D oña A nton ia U riarte y  G ran -  
dison, se  ha so lic itad o  la can celación  d e la carga q ue se sosp echa  
ten er una casa en  esta c iu d a d , calle d e  San F rancisco  la N u eva , 
núm . 13 an tigu o y  3 m o d ern o , que tie n e  sú fren te  al N o r te  y  
linda p or e l costad o  d erech o  al E ste  con  la calle  de. C om ed ias, 
p o r  el O este con b odega d e  los Sres. M onsley y D. V ice n te  M e-  
rello  y  por el Sur con  la calle d e  los Moros, re la tiva  dicha carga  
á la resp on sab ilid ad  d e  54.879 rs. 8 m rs. p or resu lta d e una co n 
trata de p años q ue d eb ió  con stitu irse  ántes del 24 d e A gosto  d e  
1813, y con arreg lo  al art. 381 d é la  le y  h ip o tecar ia , cito, llam o  
y  em plazo á las p erson as d escon ocid as q ue puedan estar  in tere
sadas en  el g ravám en  d e q u e  se trata para q ue en  el p rec iso  tér
m ino d e  60 dias, á con tar d esd e  el en  q u e se  in serte  el p resen te  
ed icto  en la G a c e t a  de Madrid  , se  p r esen ten  en  e s te  Ju zgad o  
por la E scriban ía  del in frascr ito  á d ed u c ir  las acc ion es q u e le  
corresp on d an  por d icha resp on sab ilid ad ; ap erc ib id os q u e d e  no  
com p areeer  d en tro  del ex p resa d o  térm in o  les p arará  el p erju i
cio que haya lugar.

D ado en la ciud ad  del P u erto  de! Santa M aría á 15 d e  M ayo  
d e 18 6 7 .= F e r n a n d o  C h a c o n .= P o r  su  m andado, E stéb an  P au lla -  
da y M oreno. 1 3656

C O RTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto oficial ele la sesión celebrada el día £3' 
de May o de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y diez minutos,  y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedo enterado de que los Sres. D. F ran 
cisco González Elipe, D. Francisco de Paula  Vasallo y 
D. Luis María Pastor se excusaban de asistir á l a  sesión 
el primero por ocupación s importantes de familia y los 
últimos por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. José María 
Huet, Marqués de San Saturnino, D. José de Sierra y 
Cárdenas, Obispo de Cartagena y D. ManuelRuizTagle 
participaban su marcha de esta corte.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
la jun ta  de acreedores ingleses, suplicando al Senado 
que estimule al Gobierno de S. M. para que se proceda 
á un arreglo pronto y satisfactorio de la Deuda, á fin de 
que cese la interrupción que desde 1851 ha tenido lu
gar entre España é Inglaterra.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia leyó un proyecto de ley sobre inquilina tos , y se 
anunció que pasaría á las secciones para el nom bra
miento de la comisión que ha de informar acerca 
de él.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dictámenes de comisión.
Ocupando la tr ibuna el Sr. Rentero y Villa leyó en 

efecto el concerniente al proyecto de ley sobre la r e 
forma de varios artículos de la de reemplazos.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Moreno leyó 
el relativo al proyecto de ley para el arreglo de las ca
pellanías colativas de sangre y otras fundaciones pia
dosas, anunciándose que ambos dictámenes se imprimi
rían y  repartirían, señalándose dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d ü h t e : Los Sres. Senadores se servi
rán reunirse en secciones para nombrar lá comisión que 
ha de informar sobre el proyecto de ley presentado hoy 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Orden del dia para mañana: discusión del dictamen 
relativo al proyecto de ley reformando varios artículos 
de la de redención y enganches del servicio militar.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y inedia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Berlín 13.—El Príncipe heredero ha mejorado, é irá 
muy pronto á París.

París 23.—-El rumor de que el Gobierno prusiano se 
proponía invitar á los Gobiernos de Alemania del Sur  
para que entraran á  formar parte do la Confederación 
de Alemania del Norte carece de fundamento.

 ̂ Cartas de Hannover dicen que ha sido preso el Con
sejero íntimo S tockhausen, antiguo Representante de 
Hannover en Prusia.

INTERIOR,
M a d r i d .—L a Academia de Jurisprudencia y Le

gislación, en vista del gran interés de la cuestión en cuyo 
exáinen se ocupa actualmente , del número de señores 
que tienen pedida la palabra y de lo avanzado de la es
tación , ha dispuesto habilitar los viernes para celebrar 
en ellos también sesiones teóricas. En la de hoy usarán 
de la palabra el Sr. Trelles en contra y el Sr. Vinader 
en pro de la disertación del Sr. Romero Jussen.

 ------  Acaba de ponerse á la venta en las principales li
brerías de esta corte la obra titulada Lecciones clínicas 
délas enfermedades de la mujer,  por Gunning S. Bed- 
ford, ordenada y traducida por el Dr. D. Rogelio 
Casas de Batista. Esta obra, cuya innegable importan-

cia no puede desconocerse, esta ajustada a las clasifica
ciones seguidas por los Catedráticos de dicha especiaba 
dad en la Facultad de Medicina de Madrid, y forma un 
volumen de cerca de 1.000 páginas en 4* mayor. El in
terés que despertaron en Francia las Lecciones de Gun
ning es garantía segura del buen éxito de la edición es
pañola, que no vacilamos en recomendar.

A N U N C I O S .

L A  H E R C U L A N A , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y 
explotación de minas en Sierra Almagrera.

Por acuerdo de la jun ta  general celebrada en 24 de 
Febrero último, se concede otro nuevo y último plazo 
de seis meses, á contar desde esta fecha, á los accionis
tas que se hallan en descubierto por pagos de dividen
dos de ias acciones números 1005, 1006, 1016, 1017, 
1018 á 1027, 1028, 1029, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036 á 
1041,1043, 1044, 1350 á 1369, 1540 á 1549, 1550 á 1559, 
para que puedan verificar el abono de lo que adeudan 
por el indicado concepto en las oficinas de ja  Sociedad, 
Jesús y María, 2o; y de no efectuarlo obrará esta Socie
dad con arreglo á la ley para la venta ó caducidad de 
las acciones.

Al propio tiempo el Consejo de Administración ha 
acordado se anuncie al público por medio de la G a c e t a  
de esta capital y Diario de la Marina  de la Habana, que 
habiendo sufrido extravío las inscripciones números 316 
y 319 de cinco acciones cada u n a ,  y los números 352, 
357, 358 y 359 d > 10 acciones cada una , que compren
den los números 1135 á 1139, 1150 á 1154, 1370, al 1379, 
1420 al 1429,1430 al 1439,1440 al 1449, sus láminas 
han sido inutilizadas en el talón matriz y colocados sus 
números en legítimos poseedores.

Madrid 20 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
M. Bravo. * 13612—1

LA P EN IN SU LAR.— COM PAÑIA  DE SEGUROS 
mútuos sobre la vida. —Esta compañía celebrará la jun
ta general prevenida en sus estatutos el dia 27 del cor
riente, á las doce de su m añ ana ,  en el salón grande de 
Capellanes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios que tengan derecho á as is t i r , para que puedan re
coger las tarjetas de entrada en sus oficinas calle Ma
yor , números 18 y 20.

Madrid 21 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 13664

COMPAÑIA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado su
ficiente número de acciones para la ju n ta  general ordi
naria de accionistas que debia celebrarse en 30 del cor
riente m es ,  esta Gerencia, debidamente autorizada por 
el Consejo de Administración de la Compañía y confor
me á lo dispuesto en el art. 31 de los estatutos sociales, 
ha acordado convocarla de nuevo para el dia 30 de Ju
nio próximo venidero, á la una en punto de la tarde, 
en el domicilio social plaza del Progreso , núm. 1, cuar
to principal de la derecha.

A tenor de lo prescrito en el segundo párrafo del 
citado art. 31 de los estatutos, los socios presentes, cual
quiera que sea su número y valor de las acciones que 
representen, deliberarán válidamente sobre los puntos 
que más adelante se expresarán, y sus acuerdos serán 
obligatorios para todos los accionistas ausentes.

En consecuencia, los señores accionistas que deseen 
formar parte de la ju n ta  que nuevamente se convoca 
por el presente anuncio, deberán depositar sus accio
nes hasta el dia 15 de Junio próximo inclusive:

E n  Madrid, en las oficinas de la Compañía.
En Sevilla, en la Dirección d é la  explotación.
Y en París, oficinas de la Compañía, calle de Rossini, 

número 22.
Un resguardo n o m in a l , expedido por los encarga

dos de recib ir los  títulos en los centros indicados, ex
presará el dia y hora en que los depósitos se hubieren 
verificado.

Los depósitos hechos para asistir á la jun ta  que de
bia celebrarse en 30 del actual serán válidos para la que 
hoy se convoca.

Los puntos que se someterán á la deliberación de los 
socios, después de la declaración de constitución legal 
de la junta, serán los que á continuación se expresan:

Lectura del acta de la últ ima jun ta  general.
Lectura de la Memoria del Consejo de Administra

ción, deliberar acerca del proyecto de transacción pu
blicado en 27 de Noviembre último, y sobre los demás 
puntos contenidos en aquella Memoria.

Nombramiento de la comisión de exámen de cuen
tas y balance de 1866.

Autorización al Consejo para que solicite del Go
bierno de S. M. las modificaciones que juzgue necesa
rias en los estatutos, á fin de introducir economías en 
los gastos de administración.

Renovación de Consejeros.
Y por último, deliberar sobre el informe de la comi

sión de cuentas y balance social.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 1867.= E 1  Director gerente 

interino , Antonio Ibarrola. 13658—3

EL DOMINGO PRÓXIMO 26 DEL CORRIENTE, Á 
la una en punto del dia, se reunirán en la casa morada 
del Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez, calle de las 
Torres, núm. 4, cuarto principal, los tenedores de obli
gaciones hipotecarias del empréstito del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado . con el objeto de tratar 
asuntos de sumo interés para los mismos tenedores de 
dichas obligaciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos, ro
gando la asistencia. ‘ 13662—3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
los juros siguientes:

Uno de 56.100 mrs. de renta anual en el servicio or
dinario y extraordinario de Valladolid, su partido y pro
vincia, en cabeza del limo. Sr. Dean y Cabildo de la 
santa iglesia catedral de Calahorra.

Otro de 30.000 mrs. de renta anual situado sobre las 
alcabalas de Logroño en tierra y términos y en igual ca
beza que el anterior.

Otro de lO.OOO rnrs. de renta  anual perpetua sobre 
las alcabalas de dicha ciudad de Logroño y en igual ca
beza que el anterior.

La persona en cuyo poder se hallaren, ó sepa el para
dero de dichos tres privilegios de juros, se servirá mani
festarlo á D. Juan Crisóstomo García,apoderado del Ilus- 
trísimo Dean y Cabildo de la santa iglesia catedral de 
Calahorra, que vive plaza del Príncipe Alfonso, núm. 2, 
tercero, 43065

S A N T O S  D E L  D I A

San Bobustiano, mártir; San Juan Francisco Regís , 
confesor, y S a n ta  Susana, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  O BSE R V A T O R IO  DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo 

de 1867.
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Bilbao. .. 
Oviedo.. . 
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765.6 40,4 
766.8 46.2 :
764.6 15.3
765.7 13,7 1

°,lluv.a 
ubes.. 
espej.L 
ubes. .

Tranq.*

Bella.

O p orto . . . 765,6 46,0 S. S .E Brisa. Vapores. Bella.
L isb o a . . . 764,9 45,6 N . . . . Vien.0 Ais. nub. Idem.
B ada joz . . 756,2 21,0 S .O . , . Brisa. Despej.*. »
San F.°, á
las 763,7 45,4 N . O . . Calma Al.* nube Rizada.

Sev il la . . . 763,7 23.0 N........ Brisa DespejC. »
T arifa . . . . ‘ 761,0 | 21,8 O . . . . Idem. Idem — Tranq."
Granada . 763,5 18,3 N .O, íd e m . I d e m . . . .
Alicante . 763,1 24,2 S ........ Idem A l.‘nube Tranq.*
M urcia .. . 763,1 22,3 N .O . . Idem Despej.*. 9
Valencia . 762,1 24.8 O. . . . Idern. Idem . . . >
Barcelona 759,9 17,5 s ........ Calma Casi d.8. Tranq.*
Zaragoza. 764,2 15,0 N. O . . Vien.0 Despej.0. »
Soria. , . . 760,8 42,4 N . O . . Brisa. Nuboso . *
B úrgos . . . 767,4 8,6 N . .  . . Idem . Cubierto 9

Valladolid 767,3 11,4 N . E . . Idem. Despej.0. »
Salamanc. 763,9 12,0 ú. E . . Idem. N ubes . . . 9

Madrid . . 763,7 , 15,9 N . . . . Calma Despej.8. 9

Cid.-Real. 764,7 i 42,0 N. O . . íd e m . I d e m . . .. 9

Albacete.. 763,4 46,0 O.S.O. Brisa. Id e m . . . a
Brest, á 7. 767,0 ! 8,4 )) Id e m . N u bes . . Bella.
B ayon9,id 763,0 I 12,0 N O . . Idern. .Lluvioso Oleaje.
Cette, i d .. 761,0 i 20,0 N O . . Idem. Celajes.. Calma.
Mars.a, id . 758,4 ; 15,1 N O . . Id em . 'Nultes... Oh aje.

DIRECCION G E N E R A L DE 7 ELÉGB AFC S.

Según los partes recibidos, ayc;i no ha  ilovjdo en
nineruna p;rovincifi.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en el dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitr ios municipales, la de! mercado de 
granos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o, re
su l ta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EH EL B 3A 1: K L O ! -

8.619 a r ro b as  de tr igo .
2.946 idern de h e r i r á .  
8.220 idem de co 1 1 en.

117 v acas ,  que hacen 47.963 l ib ras  de peso.
4')5 carneros,  que hacen 11.442 libras de peso.
210 corderos, que hocen 5.C03 libras de peso.
P R E C I O S  P F A R T Í O U 3  OS A L  P O L M A T O L  > jV H T B .

Cama de vaca,  de 4.200 á 4,550 escudos arroba, y de 
0,212 á 0.260 escudos i i )n n.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libro.

Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e scu d o s  a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba ,  y  de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ó n ,d e  12,400 á i 3,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos l ibra .
A ceite ,  de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,212 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y  de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190.
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos  arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos  libra .
Judias, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
L ente jas .de  1,900 á 2,300 escudos a r r o b a , y  de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
PR EC IO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY j

Cebada, de 2 á 2,300 escudos fanega. |
Trigo vendido...................... . .  . 2.648 fanegas, j
Precio m e d io . . . .  c   6,359 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia, j
Madrid 23 de Mayo de 1867.*=- El A lcalde-Corregi- 1 

dor, Marqués de Villaseca. ¡

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 23 de Mayo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicarlo, 34-30, 
40, 35, 40, 45, 50, 80 y 70; no publicado, 34-60 p.; á pla
zo , 34-75 fin cor. vo l , , y 34-45 fin cor. fir.

Idem id. d i f e r id o . publicado, 32-50 d. ^
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 27-00; 

no publicado, 28-00 d.
Jdcm id. de segunda clase, publicado, 45-50; no 

publicado , 45-60 d.
Material del Tesoro no preferente  con in t e r é s ,  no 

publicado, 98-75.
Deuda del p e r s o n a l , id., 20-45.

A ligac iones  municipales ai portador ,  de 1.000 rs 
idem, 58 00. ’*

Billetes hipotecarios del Banco de España publi
cado, 95-00 y 95-40.

Acciones de carre teras  generales, 6 por 400 anual 
emisión de 4.° de Abril d e ' 1850, de á 4.000 r s . , n o  
publicado, 78-00 p.

Idem id. de á 2.000'rs., i d . , 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, de 

á 2.000 r s . , id., 68-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carr i les ,  de á 2.000 

reales, publicado, 65-00.
Idem id. (nuevas),  de á 2.000 r s . , i d . , 64-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 128-00 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, publicado, 10-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95 d.
í a r í s  á 8 dias v i s t a , 5-48

Plazas del reino.
-  .........  ' m. frt >! iij ■■ i 1

Baño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te . . . .  */% . L u g o . . . . .  */4 >
A l i c a n t e . . . .  .  yt p. M álaga .. . .  s /p .  ,
A lm ena   . yiV . M u rc ia . . . .  par. .
Avila.... par. .  Orense  yt >
Badajoz  par d. » Oviedo  y. p. ,
B arce lona . . .  par. » Palencia. . » y.
Bilbao   y4 p. > Pamplona, par. >
Burgos  par. » Ponteved.* par.
Cáceres  par. » Salamanca Ú ,
Cádiz..................  > San Sebas-
Castellon.. . .  » y4 t i a n . . , . .  » i/ , a
Ciudad-Real. par. • Santander. » i/,
Córdoba  .  % p. San tiago .,  par. ,
C o ro na   % . Seg-ovia.. .  par.
Cuenca  % ,  S e v i l la . . . .  par.
Gerona  par. > Soria .................................
Granada par p. ■ Tarragona. > »
Guadala jara ,  par.  » Teruel par d. ,
Huelva  p a r .  » T o led o . . , .  M¿. ,
Huesca. ’ *5P- Valencia..  >
Jaén ........  , y4 Valladolid. % p. 7
 ̂ ?°.n,............  % * V ito r ia . . . .  par. *

L é r i d a . . . . . .  > y4 Zamora... .  iCp
L o g ro ñ o . . . .  par p.j * Zaragoza*. t *'\ »/

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  17 de Mayo .—Interior español, 31 & — 

Diferido, 32 %

Lóndres 20 de Mayo.—C onsolidados, 91 $4 á 91 

Diferido español, 32 % á 33 Y%.

P a r ís  20 de Mayo. —Interior esp añ o l, 32.— Diferi
do, 31.

ESPECTÁCULOS.

T eatro d e  la  Za r zu e l a .— A  las ocho y  media de la 
n o ch e .— Un marido de encargo. — Las huellas del cri
m en.— La venda de Cupido.— Perico el empedrador.

T eatro  d el  Circ o .— A  las ocho y  media de la n o

c h e .—F unción impar.—17.* de abono y tercer turno de 
tres. — S u sa n a , ó Las cárceles de Edimburgo.

T e atro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—70.* representación de La espada de Satanás*

Campos E líseos.— E ntrada  á los jardines 2 rs.


